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lunes 2 de enero de 2017BOPPO núm. 1 

ADMINISTRACIÓN LOCAL 
MUNICIPAL 

VIGO 

Personal, oposicións 

BASES Y CONVOCATORIA OEP 2013 

ANUNCIO 

La Xunta de Gobierno Local, en sesión del día 25 de noviembre de 2016, adoptó el 
siguiente acuerdo: 

“Primero.—Autorizar la convocatoria de los procesos selectivos para la provisión de 
las plazas vacantes contenidas en la oferta de empleo público correspondientes al año 
2013, de conformidad con las bases de las convocatorias respectivas. 

Segundo.—Aprobar las bases generales que habían regido las convocatorias para 
cubrir en propiedad y contratar enér xime laboral hizo todas las plazas y puestos que se 
relacionan en los apartados La) y B) de dichas bases. 

Tercero.—Aprobar las bases especíquedas corresponsales ás plazas y puestos que 
configurarán esta Oferta Pública de Empleo que se relacionan a continuación: Técnico/a 
Medio/a Actividades Culturales y Educativas, Administrativo/la de Administración General, 
Programador/a Informático/la, Conductor/a Bombero/la, Oficial Conserje, Oficial 
Jardinero/la, Oficial Conductor/la, Oficial Carpintero/la, Oficial Albañil, Oficial 
Sepulturero/la, Oficial Almaceneiro/la y Oficial Mecánico/la. 

Cuarto.—Contra lo presente acuerdo se podrá interpoñer recurso potestativo de 
reposición en el plazo de 1 mes que cuenta desde elíd a siguiente al de laús a publicación, 
o bien recurso contencioso-administrativo en el plazo de 2 meses contados desde elíd a 
siguiente al de la publicación del acto que polvoña fin á víla administrativa, en los 
supuestos, tenérmelos y condicións del previsto en los artículos, 8, 25 y 46 de la vigente 
Ley 29/1998, del 13 de julio, reguladora de la xurisdición contencioso-administrativa”. 

BASES GENERALES 

La) Personal funcionario: 

Primera.—OBJETO DE La CONVOCATORIA 
É objeto de esta convocatoria a provisión en propiedad de plazas de funcionarios/las 

de carrera vacantes en el plantel del Ayuntamiento de Vigo del año 2013, incluíde las en la 



 

2 

 

oferta de empleo público publicada en el BOP del 12 de mayo de 2016 y en el DOG de 
fecha 15 de xuñel siguiente, y que comprende la cobertura de las siguientes plazas de 
personal funcionario: 

PLAZA Nº 

Técnico/a Medio/a Actividades Culturales y Educativas 1 plaza 

Administrativo/a Administración General 2 plazas 

Programador Informática 1 plaza 

Conductor/a-Bombero/a 3 plazas 

Segunda.—NATURALEZA Y CARACTERÍSTICAS 
En cada convocatoria especíqueda se indicarán las plazas que se reservan para turnos 

distintos de la libre (promoción interna o cuota reservada la personas con discapacidad). 

Tercera.—PUBLICIDAD DE Las CONVOCATORIAS 
El texto íntegro de las bases generales y especíquedas se publicarán en el Boletín 

Oficial de la Provincia, en el Tablero de Editos de la Casa del Ayuntamiento y en la páxina 
web municipal www.vigo.org, sin prexuízo de la publicación de su anuncio nos diarios y 
boletíns oficiales en que proceda y en la prensa local. 

Cuarta.—CONDICIÓNS GENERALES DE Los/DE Las ASPIRANTES 
Para ser admitidos/las á realización de las pruebas selectivas, de conformidad con el 

establecido en el artículo 56 del Real Decreto Legislativo 5/2015, del 30 de octubre, por lo 
que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto del Empleado Público (TREBEP), los/las 
candidatos/las que deseen participar en el proceso selectivo deberán posuír los requisitos 
que de sucesivo se relacionan elíd la de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión, además de los que 
se establezcan en las respectivas bases especíquedas para cada una de las plazas 
convocadas, y que son los siguientes: 

la) Tener nacionalidad españhola o encontrarse comprendido en el campo de 
aplicación del artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, del 30 de octubre, por lo que 
se aprueba el Texto Refundido del Estatuto del Empleado Público (TREBEP). 

b) Tener cumplidos 16 años de edad, y no exceder de la edad establecida comoám 
xima para el ingreso en un cuerpo o escala, lasí como no exceder en su caso, la edad 
máxima de xubilación forzosa. 

c) Estar en posesión de la titulación que se fije en las bases especíquedas de las 
respectivas convocatorias o estar en condicións de obtenerla en la fecha en que finalice el 
plazo de presentación de solicitudes para tomar parte en las pruebas selectivas. 

d) En el caso de equivalencia o homologación deberá justificarse con certificado 
expedido por el organismo competente para establecerlas y expedirlas. 

y) Posuír la capacidad funcional para el desarrollo de las tareas, sin prexuízo de que 
sean admitidas las personas con discapacidad en igualdad de condicións con los demás 
aspirantes, segundo el dispuesto en la disposición adicional 19ª de la Ley 30/1984, en la 
redacción dada por la Ley 53/2003, del 10 de diciembre, y normativa de concordante 
aplicación. 
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Las convocatorias no establecerán exclusións por limitacións físicas o psíquicas agás 
que veñan establecidas por ley o que sean incompatibles con el desarrollo de las tareas o 
funcións corresponsales. 

En la presente oferta de empleo resérvase un 7% de las vacantes para ser cubiertas 
entre personas con discapacidad igual o superior al 33%. La opción la estas plazas 
reservadas haberá de formularse en la solicitud de participación en las convocatorias, con 
la aportación de declaración expresa de las personas interesadas de reunir el grado de 
discapacidad requerido, acreditado mediante certificado expedido para el efecto por los 
órganos competentes del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales o, de ser el caso, de la 
Comunidad Autónoma. En la propia solicitud lo/la interesado/a deberá reflejar las 
necesidades especíquedas que teñla para acceder al proceso selectivo en igualdad de 
condicións que el resto de los aspirantes. Igualmente deberá acreditarse mediante 
certificado expedido para el efecto por los órganos competentes, la compatibilidad del 
grado de discapacidad con el puesto de trabajo a lo que se solicita concurrir. 

En todo caso, para el desarrollo del proceso selectivo con plena garantíla del derecho 
de acceso á función pública en condicións de igualdad, se observará el dispuesto en el 
Real decreto 2271/2004, del 3 de diciembre, por lo que se regulan el acceso al empleo 
público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad, lasí cómo á 
normativa vigente en materia de función pública de concordante aplicación. 

Para resolver, los órganos de selección poderán requerir informe y, de serlo caso, 
colaboración de los órganos técnicos competentes de la administración laboral o sanitaria 
de la Xunta de Galicia. 

f) No estar separado/la del servicio en ninguna administración pública en virtud de 
expediente disciplinario, ni encontrarse inhabilitado/la por sentencia firme para el ejercicio 
de funcións públicas. 

g) No encontrarse incurso/la en ninguna de las causas de incapacidad o 
incompatibilidad que determine la lexislación vigente. 

h) Justificante de haber ingresado la tasa para participar en los procedimientos de 
selección y promoción de personal. 

El ingreso de la tasa se exigirá enér xime de auto-liquidación, utilizando el impreso 
normalizado que se poderá obtener telemáticamente, a través de la SedóElectr nica del 
Ayuntamiento de Vigo (en el apartado Ofertas de Empleo durante lo período de 
presentación de solicitudes) o bien de forma presencial en la Oficina de Información del 
Ayuntamiento de Vigo ubicada en la planta baja de la Casa Consistorial. 

Una vez obtenido el impreso de auto-liquidación, los/las interesados/las deberán 
ingresar el importe que corresponda, que se poderá realizar telemáticamente o en 
cualquier entidad de depósito autorizada. 

Para estos efectos, las cantidades establecidas en la vigente ordenanza son las 
siguientes: 

Plazas integradas en el Grupo La, subgrupos A1 y La2: 35,25 euros. 

Plazas integradas en el Grupo C, Subgrupos C1 y C2: 19,70 euros. 

Plazas integradas en el subgrupo Transitorio Y: 19,70 euros. 

Las referidas contílas se actualizarán en aplicación de la ordenanza fiscal vigente para 
cada ejercicio económico. 



 

4 

 

i) Cualquiera otro requisito que se fije en las bases especíquedas de cada 
convocatoria. 

En caso de que se trate de funcionarios/las de carrera de este ayuntamiento, la anterior 
documentación se sustituirá por original o copia compulsada delít tulo exigido para el 
acceso á plaza y certificado expedido de oficio, en el cual se haga constar que lo/la 
interesado/la cumple las condicións para participar exigidas en la convocatoria y, en todo 
caso, carta de pago de los derechos de examen. 

El requisito del apartado f) se acreditará con la presentación de declaración jurada al 
efecto, que se juntará bien á solicitud de participación que se presente, o bien facéndoo a 
través del formulario web desnudoñible en la páxina municipal www.vigo.org dentro de la 
sección “Ofertas de Empleo” y consultando el apartado especíquedo corresponsal á 
presente convocatoria, donde desnudoñerase de un formulario de impreso de solicitud de 
admisión la pruebas selectivas. 

Todos los requisitos anteriores deberán tenerse en el momento de finalizar el plazo de 
admisión de solicitudes y conservarse, cuando menos, hasta la fecha del nombramiento. 

Quinta.—FORMA DE PRESENTACIÓN DE La DOCUMENTACIÓN A ACERCAR  
PARA La FASE DE CONCURSO 

En el supuesto de la promoción interna, y cuando el sistema de selección sea lo de 
concurso-oposición, los/las aspirantes deberán presentar, junto con la solicitud y, en todo 
caso antes de la finalización del plazo de presentación de instancias, la documentación 
acreditativa de los méritos que aleguen de los establecidos en el correspondiente baremo, 
a través de original o copia compulsada, junto con una vida laboral actualizada expedida 
por la administración de la Seguridad Social, donde consten los períodos alegados como 
experiencia profesional. 

Para la xustificación de los méritos lo/la aspirante que deba acercar documentación 
procedente de otros organismos oficiales que no se la hubieran facilitado antes de la 
finalización del plazo de presentación de instancias, deberá aportar, en el dicho plazo, la 
correspondiente solicitud o copia compulsada, junto con una declaración 
comprometéndose a presentarla en los dosíd las siguientes a aquel en el que le fuera 
expedida. En todo caso no procederá la súa valoración si no fuera presentada antes de la 
fecha de la sesión de valoración del concurso. 

El órgano de selección poderá solicitar que se complete o aclare a documentación 
presentada para justificar losém ritos alegados, pero no pedir nueva documentación para 
acreditar méritos só alegados. 

Como excepción, si elém rito que se alega é tener prestados servicios en el 
Ayuntamiento de Vigo, bastará con hacer el constar en declaración jurada que se 
presentará junto con la solicitud y en la cual figure la fecha o fechas de inicio y finalización 
de los servicios al ayuntamiento y el departamento, servicio o unidad en la que se 
prestaron. 

En el caso contrario se deberá acercar la corresponsal certificación de los servicios 
prestados por parte del/la aspirante. 

Sexta.—PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 
Las solicitudes se dirigirán al Alcalde-presidente del Ayuntamiento de Vigo, y se 

presentarán en el Registro General en el plazo de los 20 dílas naturales a partir del 
siguiente a aquel en el que aparezca el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado para personal funcionario sea por el turno libre o por promoción interna y laboral 
por el turno libre y anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia, para 
personal laboral por el turno de promoción interna. La solicitud contenerá, por lo menos, 
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los datos personales del/de la solicitante, dirección, núm. de teléfono hizo/móbil, dirección 
de correo electrónico y la denominación de la plaza convocada á cual opta, junto con una 
copia simple del DNI y xustificación del pago de los derechos de examen. Para el caso de 
presentación telemática de la instancia, mediante el formulario en la páxina web del 
ayuntamiento (http://www.vigo.org), lo/la aspirante poderá autorizar expresamente la 
consulta de los datos de su DNI, NIE y, de este modo, estará exento de la presentación de 
la copia del incluso. 

No obstante, a cara descubierta a axilización en la formación de las listas provisionales 
de admitidos y excluíde los, recoméndase a los aspirantes que presenten la súa solicitud 
en otros Registros o la través de correo postal en la forma establecida 
reglamentariamente, para que adelanten copia de la solicitud con el serlo del registro de 
origen o, en su caso, con el serlo con la fecha de presentación en correos a través del 
número de fax 986225226 o al correo electrónico ofi.persoal@vigo.org, dentro del plazo 
establecido para la presentación de instancias. Las solicitudes que se presenten en la 
Oficina de Correos deberán entregarse en un sobre abierto para que sean selladas y 
datadas por el funcionario correspondiente antes de ser certificadas. 

Enúning n caso, la presentación del pago de la tasa por derechos de examen suponerá 
la substitución delátr mite de presentación de solicitud. Lasí incluso, el impago de los 
derechos de examen dentro del plazo reglamentario de presentación de solicitudes, no 
poderá ser objeto de enmienda y determinará la exclusión del/la aspirante. 

Los modelos normalizados de solicitud estarán á disposición de las y de los solicitantes 
en el Servicio de Información sito en la Casa del Ayuntamiento y en la páxina web 
municipal (http://www.vigo.org). 

Lasí incluso, tamén se poderán presentar en las demás formas que determina el 
artículo 16 de la Ley 39/2015, del 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de 
las Administracións Públicas y normativa de concordante aplicación. 

Las solicitudes suscritas por españois en el extranjero se podrán cursar en el plazo 
señalado a través de las representacións diplomáticas o consulares españollas 
correspondientes, que las remitirán seguidamente al organismo competente. 

En la solicitud deberá hacerse constar expresamente el turno por la que se presenta 
lo/la aspirante cuando se convoque conjuntamente (libre, promoción interna o reserva para 
aspirantes con discapacidad). 

Cuando sea necesario a adaptación de tiempos, se llevará a cabo de conformidad con 
el dispuesto en la Orden PRE/1822/2006, del 9 de xuñlo por la que se establecen criterios 
generales para adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el 
acceso al empleo público de personas con discapacidad y normativa de concordante 
aplicación, debiendo ser solicitada por los/las aspirantes. 

Sétima.—ADMISIÓN 
Finalizado el plazo de presentación de instancias, en el plazo máximo de dos meses el 

órgano municipal competente adoptará acuerdo en que se apruebe la lista provisional de 
aspirantes admitidos/las y excluíde los/las con los motivos de la exclusión, lasí como el 
lugar y fecha de la realización de las pruebas y la designación de los órganos de selección. 

La resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablero de Editos 
de la Corporación, lasí cómo en la páxina web del ayuntamiento, y contenerá la indicación 
de que las listas certificadas completas de admitidos y excluíde los están expuestas alúp 
blico en el dicho Tablero de Editos junto con la composición del órgano de selección. 
Concéde ese un plazo de 10 dílas hábiles contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, para la corrección, por 
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parte de quién fuera excluídel/la, de los defectos a que alude el art. 68 de la Ley 39/2015, 
del 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las Administracións Públicas, 
o la súa no inclusión expresa, lasí como para promover la recusación de los miembros de 
los órganos de selección. La publicación de la dicta resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia será determinante para los efectos de posibles impugnacións y recursos, de 
conformidad con el previsto en la invocada ley. 

La lista provisional se elevará la definitiva por el transcurso del plazo de reclamacións, 
si no las hubiera. En el caso contrario, se expondrá de nuevo la lista definitiva, en el 
incluso lugar que la provisional, lasí como la resolución de las solicitudes de abstención o 
recusación, sin necesidad de nuevo anuncio nos diarios oficiales, en un plazo máximo de 
un mes a partir de la finalización del plazo de reclamacións. 

El hecho de figurar incluídel/la en la relación de admitidos/las no presupón que se les 
recoñeza a los/ás interesados/las la posesión de los requisitos exigidos en el 
procedimiento selectivo convocado, los cuáles deberán ser justificados documentalmente 
en el supuesto de que los/las aspirantes admitidos/las superen las pruebas selectivas. 

Octava.—ÓRGANO DE SELECCIÓN 
El órgano de selección deberá acordar en la sesión constitutiva elún mero máximo de 

sesións, incidente que se recogerá en la correspondiente acta, y só se poderá ampliar por 
causa justificada mediante nuevo acuerdo, debidamente motivado. 

8.1. Composición 
El órgano de selección de las pruebas selectivas tenerá carácter colegiado y estará 

integrado por un mínimo de 5 miembros, un/una presidente/la, un/una secretario/a y tres 
vocales, lasí como los respectivos suplentes, nombrados por la Xunta de Gobierno Local a 
propuesta del concejal-delegado de la Área de Xestión Municipal, previa verificación 
técnica del cumplimiento de los requisitos legalmente establecidos. 

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no poderá 
ejercerse esta en representación o por cuenta de ninguén. 

La composición de los órganos de selección será predominantemente técnica, y 
todos/las los/las miembros/las deberán contar con un nivel de titulación o especialización 
igual o superior á exigida para el acceso á plaza; no poderá formar parte el personal de 
elección o designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual. 

Correspóndelle á presidencia acordar las convocatorias de las sesións comunes y 
extraordinarias, presidir las sesións, moderar el desarrollo de los debates y suspenderlos 
por causas justificadas, asegurar el cumplimiento de las leyes, dirimir con su voto los 
empates nos tenérmelos legalmente previstos, visar las actas y certificacións de los 
acuerdos del órgano de selección y las demás que le otorgue la lexislación vigente. 

Lo/a secretario/a, que intervenirá con voz y sin voto, desempeñaireá funcións de 
asesoramiento legal al órgano de selección, custodia de los exámenes y actas, 
elaboración de actas de los acuerdos, informe y propuesta de resolución de las alegacións 
y/o reclamacións y recursos administrativos que se puedan presentar contra los actos y 
acuerdos del órgano de selección. Igualmente deberá realizar las funcións previstas en el 
artículo 16 y siguientes de la Ley 40/2015, del 1 de octubre, de Réxime Xurídico del Sector 
Público. 

8.2. Asesores especialistas 
El órgano de selección poderá contar con asesores/las especialistas para la realización 

de todas o alguna de las pruebas, estos/las colaborarán con el órgano de selección 
exclusivamente en el ejercicio de las súlas especialidades técnicas y deberán comparecer 
la título individual, con voz y sin voto, debiendo cumplir los requisitos que para a 
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participación en condición de miembros de los órganos de selección establece la 
lexislación vigente. 

8.3. Asistencia técnico-administrativa 
Los órganos de selección poderán contar, previa solicitud del/a Presidente/a al efecto, 

con la asistencia técnico-administrativa del personal de la Área de Recursos Humanos y 
Formación, con funcións vinculadas al desarrollo e intendencia loxística en la execución de 
los distintos ejercicios previstos. Las dichas funcións se ejercerán siempre de acuerdo con 
las instrucións recibidas del órgano de selección, tras lo acuerdo adoptado por este en la 
sesión constituínte y documentado en la correspondiente acta. 

8.4. Reglas de funcionamiento 
8.4.1. Constitución del órgano de selección 

Cada presidente/a convocará los demás miembros de su órgano de selección, con 
indicación del lugar, la fecha y la hora de constitución. 

Para la válidia constitución del órgano de selección para los efectos de la realización 
de las distintas pruebas, deliberacións, cualificacións y adopción de acuerdos, se 
requerirá, en cualquiera caso, la presencia del presidente y del secretario o, en su caso, de 
quien los substitúla, y máis la mitad, cuando menos, de los vocales integrantes. 

En el caso de vacante por ausencia, enfermedad o cualquier otra causa legal, lo/a 
presidente/a será substituídel/la, segundo el dispuesto en la resolución que lo/la nombró. 
En caso de que tampoco pueda concurrir la persona sustituta, le corresponderá la 
presidencia del órgano de selección al vocal de mayor antigüedad y de máis edad, de 
entre sus miembros. 

En el caso de vacante por ausencia, enfermedad o cualquier otra causa legal, lo/a 
secretario/a será substituídel/la, segundo el dispuesto por el órgano que lo/la nombró. En 
caso de que tampoco pueda concurrir la persona sustituta, corresponderá la función de 
secretario a uno de los vocales, tralo acuerdo adoptado por el órgano de selección en la 
primera sesión luego de laús a constitución. 

Las resolucións del órgano de selección vinculan á Administración, sin prexuízo de que 
esta, de ser el caso, pueda proceder la súa revisión, conforme lo previsto en el artículo 106 
y siguientes de la Ley 39/2015, del 1 de octubre, del procedimiento administrativo común 
de las Administracións Públicas. 

Contra las resolucións y actos del órgano de selección y sus actos de trámite 
cualificados, poderán interpoñerse los recursos que legalmente procedan en derecho. 

El órgano de selección adaptará el tiempo y los medios de realización de los ejercicios 
de los/de las aspirantes con discapacidad, de forma que se garantice la igualdad de 
oportunidades con los demás participantes, nos tener establecidos en la normativa vigente. 

8.4.2. Ausencias temporales de los miembros del órgano de selección 
Una vez constituídel válidamente el órgano de selección, cuando algún/alguna de sus 

miembros se ausente durante la realización o corrección de las pruebas, lo/a secretario/a 
lo hará constar en la correspondiente acta. 

Si la ausencia tiene lugar durante la corrección mediante lectura pública de un 
ejercicio, lo/a secretario/a deberá hacer constar expresamente tal circunstancia en el acta; 
lo/la vocal ausente no poderá otorgar puntuación al ejercicio realizado. 

8.4.3. Abstención y recusación 
Los/las miembros/las del órgano de selección se deberán abstener de intervenir, y se 

lo notificarán al órgano que los designe, cuando concurran en ellas/las circunstancias de 
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las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, del 1 de octubre, de Réxime Xurídico del 
Sector Público, lasí cómo cuando realizaran tareas de preparación de aspirantes a 
pruebas selectivos de acceso en los cinco años inmediatamente anteriores á publicación 
de esta convocatoria, de acuerdo con al dispuesto en el artículo 13.2 del Real decreto 
364/1995, del 10 de marzo, del Reglamento general de ingreso. 

Lasí incluso, las personas interesadas poderán recusar los/las miembros/las del órgano 
de selección cuando, a su xuízo, concurra en ellos/las alguna de las circunstancias 
previstas en el parágrafo anterior, conforme al establecido en el artículo 24 de la Ley 
40/2015, del 1 de octubre, de Réxime Xurídico del Sector Público. 

8.4.4. Publicidad 
Todas las actuacións del órgano de selección se habían publicado en el tablero de 

editos de la corporación y en el de anuncios del lugar donde se lleven a cabo las pruebas, 
lasí cómo en la páxina web del ayuntamiento. 

8.4.5. Propuesta de nombramiento 
El órgano de selección no poderá propoñer el acceso á condición de funcionario o 

declarar que superaron las pruebas un número de aspirantes superior al de las plazas que 
se convocan, agás cuando lasí lo determine la propia convocatoria. 

Con todo, siempre que los órganos de selección propusieran el nombramiento de igual 
número de aspirantes que lo de plazas convocadas, y con fin de asegurar la cobertura de 
estas, cuando se produzcan renuncias de aspirantes seleccionados/las, antes de su 
nombramiento o toma de posesión, el órgano que convoca poderá requerir del órgano de 
selección relación complementaria de aspirantes que sigan los/las propuestos/las, para su 
posible nombramiento como funcionarios/las de carrera o personal laboral hizo, nos tener 
del establecido en el Real Decreto Legislativo 5/2015, del 30 de octubre, por lo que se 
aprueba el Texto Refundido del del Estatuto del Empleado Público (TREBEP). 

8.4.6 Derechos económicos de los miembros del órgano de selección 
A categoríla de cada órgano de selección, y los conseguintes derechos económicos 

por la asistencia ás distintas sesións, se regularán por el dispuesto en el Real decreto 
462/2002, del 24 de mayo, sobre indemnizacións por razón del servicio. 

Los derechos económicos de los asistentes a los órganos de selección, técnicos 
especialistas y administrativos, se regirán tamén por el dicho real decreto, y percibirán la 
misma cantidad cá corresponsal a un vocal, siempre que la súa asistencia fuera requerida 
por el presidente/la del citado órgano y lasí conste expresamente en el acta. 

Estas mismas normas regirán en cuanto á determinación del número máximo de 
asistencias para cada proceso selectivo, que determinará el presidente del órgano de 
selección, una vez con elñecido elún mero de aspirantes admitidos/las. 

Las asistencias devengaranse por cada sesión realizada, con independencia de se 
esta se extiende a máis de un díla. En caso de que en un mismo día se realice máis de 
una sesión, devengarase únicamente una asistencia. 

Se deberá determinar en la sesión constitutiva, con constancia expresa en el acta, un 
número máximo de sesións, a determinar por el órgano de selección en función del 
número de aspirantes presentados/las. 

Novena.—COMIENZO DE Los EJERCICIOS 
El comienzo de los ejercicios deberá anunciarse con 15 dílas de antelación en el 

Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablero de Editos de la Corporación, atrasándose la 
fecha de inicio de las pruebas para cumplir el dicho plazo se fuera preciso. 
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Los ejercicios y las pruebas se practicarán en llamamiento único. La no presentación 
de un/de una aspirante a cualquiera de los ejercicios en el momento de ser llamado/la, 
determinará automáticamente el decaemento de su derecho a participar en el incluso 
ejercicio y nos sucesivos, quedando excluídel/la, en consecuencia, del procedimiento 
selectivo. Deberán presentarse para a realización de cada ejercicio provistos/las del DNI, 
NIE o documento fidedigno acreditativo de laús a identidad, la xuízo del órgano de 
selección, lasí cómo de los medios materiales adecuados y necesarios para laápr ctica de 
las pruebas. 

En los concursos-oposicións relativos la plazas reservadas para la promoción interna 
se comenzará por la fase de concurso. El órgano de selección se reunirá con la antelación 
necesaria para que se cumpla la fecha de realización de los ejercicios y pruebas. 

La cualificación de la fase de concurso y de los ejercicios de la oposición, lasí como la 
relación de aprobados por orden de puntuación, se publicarán en el tablero de editos y en 
el de anuncios del lugar donde se realicen, lasí cómo en la páxina web municipal. 

Décima.—SISTEMAS DE SELECCIÓN 
Con carácter general establécese la oposición libre, agás para el turno de promoción 

interna, para a cuál se establece el sistema del concurso-oposición. 

Cuando el sistema de selección sea el concurso-oposición, se regirá por las siguientes 
normas: 

10.1. Fase de oposición: 
Agás que por disposición legal, reglamentaria o en las bases especíquedas se 

desnudoñla otra cosa, la fase de oposición constará comoím nimo de 2 ejercicios, uno 
teórico y otro práctico. 

El ejercicio teórico se realizará con carácter general por escrito y se referirá a los temas 
que se inclúan en el temario común anexo la estas bases se fuera de aplicación y, al 
temario especíquedo que se inclúy tamén cómo anexo, en las bases especíquedas de 
cada convocatoria. Lasí incluso, el órgano de selección poderá acordar la lectura de los 
ejercicios por los/las aspirantes una vez finalizada a súa realización, siempre en sesión 
pública; en caso de que el ejercicio sea eliminatorio lo/la aspirante que no acuda á lectura 
pública será declarado no apto/la y, por lo tanto, eliminado/la del proceso selectivo. 

La forma de practicarse el ejercicio será acordada por el órgano de selección en cada 
caso, en función de las características de la plaza y el previsto en las bases especíquedas 
de cada convocatoria. Si el ejercicio fuera tipo test, deberá referirse a los temas que 
integran el temario común correspondiente al grupo de titulación de la plaza que se oferta, 
si fuera de aplicación, y a los temas específicos de la convocatoria, incluíde los cómo 
Anexo en las bases especíquedas. 

En el ejercicio práctico el órgano de selección poderá propoñer los casos prácticos que 
se señalen en las bases especíquedas de cada convocatoria, siempre relacionados con 
las materias del temario especíquedo, y con base en ellos, establecer la súa duración, sin 
prexuízo del que pueda establecerse en las bases especíquedas. Lasí incluso, cuando las 
características de este ejercicio requiera el uso de lexislación, no se permitirá lo manejo de 
textos comentados ni libros de formularios. 

La solución de los casos prácticos, o cuando menos los criterios paraúla s a avaliación, 
deberán ser fijados por el órgano de selección antes de se iniciar el examen, y constar en 
la correspondiente acta. 



 

10 

 

Tamén se poderá realizar una prueba de informática y/o con elñecemento de idiomas 
oficiales de la Unión Europea, adecuada al nivel de titulación y funcións de la plaza, y que 
figurará en las bases especíquedas. 

Además se realizará una prueba de conñel ecemento de la lengua gallega, que fijará el 
órgano de selección atendiendo á categoríla áy s funcións de la plaza, sin prexuízo del 
establecido reglamentariamente o, en las bases especíquedas de cada convocatoria. 

Estarán exentos de la realización de este ejercicio los/las aspirantes que manifiesten (o 
aporten) en el plazo reglamentario de presentación de solicitudes, posuír elít tulo CELGA o 
equivalente debidamente homologado, correspondiente al nivel de estudios exigido para 
participar en las pruebas selectivas de que se trate, según la Orden del 16 de julio de 
2007, por la que se regulan los certificados oficiales acreditativos de los niveles de conñel 
ecemento de la lengua gallega (Anexo I) a los que se le asignarán 2 puntos. Para disfrutar 
de la dicta exención, las/los aspirantes deberán, o bien hacer constar en la súa solicitud de 
admisión ás pruebas de que se trate, que están en posesión del CELGA correspondiente á 
plaza á que optan, o bien acercar en el plazo reglamentario de presentación solicitudes, 
copia simple del dicho título o equivalencia correspondiente, con independencia de que, 
por el órgano de selección, le sea requerido su original antes de la realización de la prueba 
de conñel ecemento del idioma gallego. 

Los ejercicios teóricos y prácticos se calificarán con un máximo de 10 puntos cada uno, 
quedando eliminado quien no obteñla un mínimo de 5 puntos en cada uno de ellos. 

La prueba de informática se calificará con un máximo de 2 puntos, y la/el aspirante que 
no obteñla un mínimo de 1 punto está obligado/a participarla en el primero curso que 
realice el ayuntamiento, el fin de obtener la debida capacitación, agás que en las bases 
especíquedas se desnudoñla otra cosa. 

La prueba de conñel ecemento de idioma gallego, y en su caso, la de idiomas oficiales 
de la Unión Europea, se calificarán con un máximo de 2 puntos. 

La/el aspirante que no obtuviera 1 punto, comoím nimo, en la prueba de idioma 
gallego, deberá participar en el primero curso de idioma gallego que realice la Secretaría 
General de Política Lingüística u organismo autonómico competente, con el fin de obtener 
la debida capacitación. 

La puntuación obtenida por el/la aspirante en la fase de concurso no poderá exceder 
del 40% del total de la puntuación máxima asequible en la fase de oposición. 

La suma de las puntuacións obtenidas en la fase de concurso -con el límite expuesto 
en el parágrafo anterior-, en los ejercicios de la oposición y en las pruebas de conñel 
ecemento de informática y de la lengua gallega, suponerá la puntuación total de la prueba 
selectiva, que servirá para elaborar la relación de personas aprobadas por orden de 
puntuación. 

La puntuación de cada aspirante en los diferentes ejercicios será el promedio 
aritmética de las cualificacións de todos/las los/las miembros/las del órgano de selección 
asistentes á sesión. No se tenerán en cuenta a puntuación máis alta y la máis baja (só una 
de ellas en caso de empate), siempre que entre ellas exista una diferencia de 3 puntos o 
máis. 

Según los grupos a lo que pertenezcan las plazas, elún mero de temas para turno libre 
será comoím nimo el siguiente, de conformidad con el dispuesto en el artículo 8 del Real 
decreto 896/1991, del 7 de xuñlo: 

— Subgrupo A1: 90 temas. 
— Subgrupo A2: 60 temas. 
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— Subgrupo C1: 40 temas. 
— Subgrupo C2: 20 temas. 
— Agrupacións profesionales: 10 temas. 

Para el turno de promoción interna, establece el siguiente número mínimo de temas: 

— Subgrupo A1: 72 temas. 
— Subgrupo A2: 48 temas. 
— Subgrupo C1: 15 temas. 
— Subgrupo C2: 8 temas. 
— Agrupacións profesionales: 5 temas. 

Si los exámenes no fueran corregidos al final de la prueba, se introducirán en un sobre 
que se cerrará y sellará; sobre lo precinto firmarán todos los miembros del órgano de 
selección presentes, lasí cómo, siempre que fuera posible, un número similar de 
aspirantes. Lo sobre quedará bajo la custodia del/a secretario/a paraúla s la apertura al 
inicio de la sesión en que se corrijan. 

La orden de puntuación de los miembros del órgano de selección será la que este 
acorde con anterioridad á corrección de los ejercicios, y deberá hacerse constar en el acta. 

Los miembros del órgano de selección só poderán calificar los exámenes en que 
tuvieran una intervención directa en la súa corrección, de acuerdo con al dispuesto en la 
base 8.4.2. 

En el caso de empate, el desempate se resolverá a favor del/la aspirante con mayor 
puntuación en la fase de oposición; de persistir el empate, por lo que obtuviera mayor 
puntuación en el epígrafe de conñel ecementos o experiencia profesional. De seguir 
persistiendo el empate, a/lo de mayor edad. 

En aquellos ejercicios en los que sea preciso establecer una orden de actuación de 
los/las aspirantes, el órgano de selección antes del primero ejercicio de la oposición y en 
sesión pública, efectuará el sorteo para establecer la dicha orden. 

Décimo primera.—CALENDARIO PARA La REALIZACIÓN DE Las PRUEBAS 
Para su inicio se estará al dispuesto en la base novena. 

Entre a realización de cada uno de los ejercicios de la oposición (excluíde los los no 
eliminatorios) deberá transcurrir un mínimo de 48 horas y un máximo de 40 dílas. 

Una vez comenzados los ejercicios de los procesos selectivos, no será obligatoria a 
publicación de los sucesivos anuncios de realización de las restantes pruebas en el Boletín 
Oficial de la Provincia. Será suficiente con la publicación por el órgano de selección en la 
dirección web municipal (http://www.vigo.org), en el tablero de editos de la casa del 
ayuntamiento y, de ser el caso, en los locales o instalacións donde se realizara la prueba 
anterior, con por lo menos 12 horas de antelación al inicio cuando se trate del incluso 
ejercicio, y de 24 horas si é un nuevo. 

Décimo segunda.—TURNO DE PROMOCIÓN INTERNA 
A selección por este turno se regirá por las mismas bases que en el turno libre con las 

siguientes especificidades: 

12.1 La promoción interna consiste en el ascenso desde cuerpos o escalas de un 
subgrupo de titulación a otro del inmediato superior, o en el acceso a cuerpos o escalas 
del incluso grupo de titulación, siempre que se trate de plazas de contenido similar y se 
haga constar en las convocatorias especíquedas. En cualquiera caso la promoción interna 
se regirá por el dispuesto en elít tulo V del Real decreto 364/1995, del 10 de marzo, del 
Reglamento general de ingreso y normativa de concordante aplicación. 

12.2 Réxime de promoción interna: 
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la) Poderán participar en las pruebas de promoción interna el personal municipal de 
este Ayuntamiento, que no se encuentre en situación administrativa de suspensión firme, 
siempre que teñan una antigüedad de cuando menos 2 años en el cuerpo o escala á que 
pertenezcan, elíd la de la finalización del plazo de presentación de las solicitudes de 
participación, y posuír a titulación y el resto de los requisitos establecidos con carácter 
general para el acceso al cuerpo o escala en el que aspiran ingresar. 

b) Establécese como sistema de promoción el concurso-oposición, agás que por 
imperativo legal se exija otro. 

c) En la fase de concurso regirá el siguiente baremo, agás que legalmente se exija otro 
o que en las bases especíquedas se establezca otro diferente: 

1.—Antigüedad. Por cada año o, después del primero año una fracción superior a seis 
meses, integrado en el grupo o escala de origen: 0,30 puntos, hasta un máximo de 3 
puntos. 

2.—Por participación en cursos impartidos por el Instituto Nacional de Administración 
Pública, Escuela Gallega de Administración Pública, cursos oficiales derivados del 
cumplimiento de los acuerdos de formación continua de administracións públicas (I, II, III e 
IV AFCAP), dentro de su labor de formación y capacitación permanente del personal, 
Academia Gallega de Seguridad Pública (AGASP) u otros organismos oficiales 
competentes para impartir los cursos, cursos incluíde los en los planes anuales de 
formación del ayuntamiento, siempre que el certificado de asistencia lo expida el 
ayuntamiento y cursos impartidos por colegios profesionales y centros homologados. 

Si se trata de personal de oficios tamén computarán cómoém rito los cursos impartidos 
por el Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE) u organismo que el substitúla en las 
distintas comunidades autónomas siempre que teñan relación directa con las funcións del 
puesto a lo que se aspira. Lasí incluso, tamén poderán evaluarse los impartidos por otros 
organismos oficiales competentes para impartir los cursos propios de cada oficio y los 
derivados de los acuerdos nacionales de formación continua (FORCEM) impartidos por 
sindicatos o confederación de empresarios, siempre y cuando teñan relación con las 
funcións del puesto a lo que se aspira. 

— Por cada curso de 60 horas de duración, o en su defecto 10 jornadas comoím nimo: 0,60 puntos. 
— Por cada curso entre 30 y 59 horas de duración o en su defecto de 5 a 9 jornadas: 0,40 puntos. 
— Por cada curso entre 10 y 29 horas de duración o en su defecto entre 2 y 4 jornadas: 0,20 puntos. 
— Por cada curso en el que no se especifique a duración, o inferior a dúlas jornadas: 0,10 puntos. 
— Los cursos de conñel ecemento del idioma gallego se evaluarán de la siguiente manera: 
— Por superar el curso o validación de iniciación/CELGA 3: 0,25 puntos. 
— Por superar el curso o validación de perfeccionamiento/CELGA 4, o curso básico de lenguaje 
xurídicoadministrativa: 0,50 puntos. 
— Por superar el curso de lenguaje xurídico-administrativo promedio: 0,75 puntos. 
— Por superar el curso de lenguaje xurídico-administrativa superior/CELGA 5: 1 punto. 

Se puntuará só el superior alegado y justificado cómoém rito. 

En el caso de centros o cursos homologados, en la certificación que lo/la aspirante 
presente dentro del plazo para esto establecido, deberá constar la resolución expresa de 
homologación. 

Para que los cursos puedan ser evaluados deberán tener relación directa con las 
funcións de los puestos a los que puedan ser adscritos los titulares de la plaza, relación 
que establecerá motivadamente el Órgano de Selección en la sesión en la que teña lugar a 
valoración de los méritos de los/las aspirantes en la fase de concurso. 

En las convocatorias especíquedas poderá figurar la relación de cursos con pleno 
derecho a poder ser evaluados. 
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La puntuación máxima por este apartado no poderá exceder de 3 puntos. 

3.—Titulacións académicas: 

3.1.—Por estar en posesión de titulación superior á exigida para el acceso á plaza: 1 
punto. (Só se puntuará una cómoám ximo). 

3.2.—Por estar en posesión de otras titulacións superiores o del incluso nivel que lo 
exigido para el ingreso en la plaza comoím nimo, excluíde la la que sirvió para obtener la 
que se alega comoém rito, siempre que teña relación directa con las funcións de los 
puestos a los que se pueda adscribir la plaza segundo la RPT vigente: 1 punto. 

La puntuación máxima por este apartado no poderá exceder de 2 puntos. 

d) Fase de oposición. 

Se aplicarán las mismas previsións que en el turno libre. 

No obstante, los ejercicios de los aspirantes por este turno estarán dirigidos 
preferentemente a comprobar lo con elñecemento de la plaza á que se aspira 
promocionar, por lo que elún mero mínimo de temas será el previsto en la base X, 
apartado 1). 

Por este turno no se realizarán exámenes de conñel ecemento de idioma gallego, agás 
que las bases especíquedas establezcan el contrario. 

Décimo Tercera.—PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN 
Toda vez que las/los aspirantes para tomar parte en las pruebas so precisan 

manifestar en la súa instancia que reúnen todas y cada una de las condicións exigidas en 
la base IV anterior –agás el D.N.I, la carta de pago de los derechos de examen y los 
documentos que justifiquen losém ritos que deban ser tenidos en cuenta en la fase de 
concurso- los/las aspirantes propuestos/las para ocupar las plazas convocadas acercarán 
en la rea Áde Recursos Humanos y Formación, dentro del plazo de 20 dílas naturales 
contados desde que se haga pública a relación de aprobados, los documentos que 
justifiquen las condicións de capacidad y demás requisitos contenidos en la base 4ª. 

La xustificación de las condicións de los aspirantes se acreditarán con la siguiente 
documentación: las de los apartados la) y b) mediante fotocopia del DNI o tarjeta 
acreditativa de laús a identidad en el caso de extranjeros, debidamente compulsados por 
ambos lados; la del apartado c) y d) con el título oficial o copia autenticada, y en su 
defecto, resguardo de haber efectuado el depósito para obtener lo (en el caso de 
titulacións expedidas por organismos extranjeros deberá acercarse certificación del 
Ministerio de Educación, Cultura e Deporte en la que se haga constar la súa equivalencia 
con la exigida para el acceso); la del apartado y) deberá acreditarse a través de la 
superación del corresponsal recoñecemento médico que contará, con carácter general, 
con la amplitud necesaria para acreditar que no padece enfermedad o defecto físico que le 
impida el desarrollo de las funcións del cargo, y sin prexuízo de las pruebas concretas que 
puedan exigirse en las bases especíquedas de cada convocatoria. Si no se exigiera el 
anterior requisito, lo/la aspirante deberá acercar certificado médico oficial para el efecto; 
las de los apartados f) y g) con declaración jurada. 

Si dentro del plazo indicado las/los aspirantes propuestos no habían presentado a 
documentación o no reunieran los requisitos exigidos no poderán ser nombrados/las, sin 
prexuízo de las responsabilidades en que puedan incurrir por falsedad. 

Quien tuviera a condición de empleado/a público/a está exento/la de presentar la 
documentación acreditativa de condicións y requisitos ya acreditados en el momento de 
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laús a toma de posesión, substituíndoa por un certificado al efecto del organismo en el que 
prestó sus servicios, salvo que sea en el Ayuntamiento de Vigo que se fará de oficio. 

Décimo Cuarta.—PERÍODO DE PRÁCTICAS Y CURSOS SELECTIVOS 
En las convocatorias especíquedas se podrá contemplar la realización de un período 

de prácticas o de un curso selectivo por parte de los/las aspirantes aprobados, durante lo 
cuál serán nombrados /las funcionarios/las enápr cticas. 

Por resolución motivada del órgano que convoca los/las aspirantes que no superen el 
período de prácticas o curso selectivo, de acuerdo con el procedimiento de cualificación 
previsto en la convocatoria, perderán todos sus derechos a ser nombrados/las 
funcionarios/las de carrera. 

Poderán incorporarse, en todo caso, al curso inmediatamente siguiente que se realice 
con la puntuación asignada al último de los participantes en aquel. De no superarlo 
tampoco, perderán todos sus derechos a ser nominados funcionarios de carrera. 

Décimo Quinta.—NOMBRAMIENTO 
Finalizado el proceso selectivo y el período de prácticas o curso selectivo, de ser el 

caso, los/las que lo superen serán nombrados/las funcionarios/las de carrera. 

Los nombramientos se publicarán en el Diario Oficial de Galicia. 

Décimo Sexta.—TOMA DE POSESIÓN 
A formalización de la toma de posesión se efectuará en el plazo de un mes a partir de 

la publicación del nombramiento de los/las interesados/las en el Diario Oficial de Galicia, 
de conformidad con el dispuesto en el artículo 60.c) y y) de la Ley 2/2015, del 29 de 
abril,del empleo público de Galicia. 

Quien no lo haga sin causa justificada será declarado/la en situación de cesante y 
consecuentemente decaido/la en su derecho a ser nombrado/a funcionario/la de carrera 
por falta de materialización de la toma de posesión en el plazo otorgado para el efecto, 
pudiendo procederse por el órgano municipal competente al nombramiento del siguiente 
aspirante con mayor puntuación obtenida en el proceso selectivo, siempre que teñla 
superado la totalidad de ejercicios integrantes de la oposición. 

Previamente deberán prometer o jurar el cargo en la forma establecida en la lexislación 
vigente, según acta de toma de posesión, esixíndose además, en el caso de los 
funcionarios del Cuerpo de la Policía Local, el compromiso de llevar armas. 

En la diligencia de toma de posesión se hará constar la manifestación del/la 
interesado/la de no venir desempeñando ningún puesto o actividad en el sector público y 
que no realiza actividad personal incompatible o sujeta a recoñecemento de 
compatibilidad, lasí como no encontrarse percibiendo pensión de xubilación, jubilación u 
orfandad, por derechos pasivos o por cualquiera réxime de la Seguridad Social, público y 
obligatorio. 

Si la persona interesada viñese desarrollando actividades incompatibles con la 
condición de funcionario público, deberá optar expresamente por una de ellas dentro del 
plazo establecido para la toma de posesión, nos tener del dispuesto en la ley 53/1984, del 
26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las administracións 
públicas, y demás normativa de concordante aplicación; en el supuesto de tener la 
condición de funcionario/a público/la o personal laboral de otras Administracións Públicas, 
deberá acreditar la declaración de la situación administrativa que proceda, de manera tal 
que no se incurra en supuestos de incompatibilidad, y a los efectos de garantizar la 
correcta toma de posesión y te conseguí ingreso en el empleo público. 
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Décimo Sétima.—INCIDENTES 
Las convocatorias y lasús las bases y cuantos actos administrativos se deriven de 

estas y de la actuación de los tribunales poderán ser impugnadas por las y por los 
interesados en los casos, tenérmelos y forma que prevé la Ley 39/2015, del 1 de octubre, 
del procedimiento administrativo común de las Administracións Públicas; Ley 7/1985, del 2 
de abril, reguladora de las bases del réxime local, lasí cómo en la Ley 29/1998, del 13 de 
julio, reguladora de la xurisdición contencioso-administrativa, y demás normativa de 
concordante y procedente aplicación. 

Además, contra los acuerdos de los Órganos de Selección, los/las aspirantes poderán 
interpoñer reclamación en el plazo de 3 dílas hábiles, contados a partir del siguiente a 
fecha de laús a publicación en la páxina web municipal y en el Tablero de Editos. 

El plazo quedará suspendido se lo/la aspirante solicita que se le polvoñla de manifiesto 
el expediente, por el plazo que transcurra entre la solicitud y elíd la en el que se le polvoñla 
de manifiesto, establecéndose el plazo máximo de suspensión en 10 dílas hábiles. 

Las reclamacións deberán ser resueltas por el órgano de selección, previa a emisión 
de informe por parte del Secretario/a del incluso, debiendo ser publicadas en la páxina web 
municipal y en el tablero de editos del Ayuntamiento, sin prexuízo de laús a notificación a 
los/ás reclamantes. La publicación se efectuará junto con el anuncio del lugar y fecha de 
celebración del siguiente ejercicio (salvo que sea el último). 

Contra la desestimación de las reclamacións indicadas se podrá interpoñer recurso de 
alzada ante ólo rgano que designó al órgano de selección (Junta de Gobierno Local) en el 
plazo de un mes contado a partir del siguiente al de laús a notificación o publicación. 

La provisión de las plazas reservadas para personas con discapacidad se realizará de 
la forma máis idónea ás necesidades de estas, con la finalidad de garantizar el acceso á 
función pública. De este modo, será el órgano de selección lo que determine el contenido y 
alcance de las pruebas selectivas a realizar nos tener del establecido en las bases, tralo 
asesoramiento por especialistas en la materia, si fuera necesario, y de conformidad con el 
temario que se incorpora como anexo ás bases especíquedas de cada una de las plazas 
ofertadas, con la necesaria adaptación de tiempos y medios exigida por la discapacidad de 
los/las aspirantes. 

El órgano de selección queda autorizado para resolver las dúbidas que se presenten y 
tomar los acuerdos necesarios para garantizar la transparencia de la selección, 
procurando, en el promedio del posible, el anonimato de los/las aspirantes durante la 
realización y corrección de las pruebas selectivas. 

Lasí incluso, el órgano de selección poderá declarar durante el transcurso del proceso 
selectivo como excluíde los la aquellos aspirantes que hagan uso de cualquiera actuación 
fraudulenta en los ejercicios de las pruebas selectivas. 

Durante el desarrollo de las pruebas, poderá el órgano de selección solicitar de los/las 
aspirantes las aclaracións complementarias que estime precisas. 

En la totalidad de las plazas reservadas á promoción interna exclusivamente del 
subgrupo C2 al C1 se exigirá a titulación establecida en el artículo 76 del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, del 30 de octubre, por lo que se aprueba el Texto Refundido del 
Estatuto del Empleado Público (TREBEP), o una antigüedad de 10 años en el cuerpo o 
escala del subgrupo C2. 

Sin prexuízo del que se establezca en las Leyes de Función Pública que se dicten en 
su desarrollo, el artículo 16 del Real Decreto Legislativo 5/2015, del 30 de octubre, por lo 
que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto del Empleado Público (TREBEP), permite, 
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tanto la promoción interna vertical a cuerpos o escalas pertenecientes a un subgrupo o 
grupo de titulación superior, como la promoción interna horizontal a cuerpos o escalas 
dentro del incluso subgrupo profesional, siempre que se garanticen los principios 
constitucionales de igualdad, mérito y capacidad y se cumplan los requisitos legalmente 
exigidos por la normativa en materia de función pública que resulte de aplicación. 

B) Personal laboral 

Regirán las bases del personal funcionario con las siguientes modificacións: 

la) Modifícase la base 1ª, que queda redactada lasí: 

I.—OBJETO DE La CONVOCATORIA 

A provisión de plazas de trabajo vacantes en el plantel laboral del Ayuntamiento de 
Vigo, que se acuerda ofertar en el año 2013 a través de convocatoria pública y que son las 
siguientes: 

Personal laboral : 10 plazas de Oficial de Oficios 

OFICIAL DE OFICIOS: 10 plazas, nivel de titulación: Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o equivalente de 

conformidad con el dispuesto en la Orden EDU/1603/2009, de 10 de xuñel 

º N de plazas Denominación Turno 

1 Oficial Conserje 1 Promoción Interna 

1 Oficial Jardinero/a 1 Promoción Interna 

3 Oficial conductor/a 3 Promoción Interna 

1 Oficial Carpintero/a 1 Promoción Interna 

1 Oficial Albañil 1 Promoción Interna 

1 Oficial Sepulturero/a 1 Promoción Interna 

1 Oficial Almaceneiro/a 1 Promoción Interna 

1 Oficial Mecánico/a 1 Promoción Interna 

b) Las bases 13ª, 15ª y 16ª, substitúense por la siguiente: 

Décimo Tercera.—CONTRATACIÓN 
Una vez aprobada la propuesta por el órgano competente (Junta de Gobierno Local), 

notificaráselles ós/ás interesados/las para que suscriban sus contratos laborales fixos en el 
plazo de un mes, contado desde elíd a siguiente á notificación del acuerdo. 

Quien no lo suscriba sin causa justificada será declarado/la en situación de cesante y 
consecuentemente decaerá en su derecho a acceder al puesto de trabajo por falta de 
materialización de su derecho a ser contratado/la en el plazo otorgado para el efecto, 
pudiendo procederse por el órgano municipal competente al nombramiento y te conseguí 
contratación del siguiente aspirante con mayor puntuación obtenida en el proceso 
selectivo, siempre que teñla superado la totalidad de ejercicios integrantes de la oposición. 
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Previamente habían debido tener presentada en la rea Áde Recursos Humanos y 
Formación toda la documentación exigida en la base 4ª en relación con la décimo 
segunda, en el plazo máximo de 20 dílas naturales, contados a partir de la publicación de 
la lista de aspirantes aprobados/las en el tablero de anuncios. 

En el contrato se hará constar la manifestación de la persona interesada de no estar 
desempeñando ningún puesto o actividad en el sector público, y que no realiza actividad 
personal remunerada, lasí como no encontrarse percibiendo pensión de xubilación, 
jubilación u orfandad por derechos pasivos de cualquiera réxime de la Seguridad Social 
público y obligatorio. En el supuesto de tener la condición de funcionario/a público/la o 
personal laboral de otras Administracións Públicas, deberá acreditar la declaración de la 
situación administrativa que proceda, de manera tal que no se incurra en supuestos de 
incompatibilidad, y a los efectos de garantizar la correcta toma de posesión y te conseguí 
ingreso en el empleo público. 

OTRAS DISPOSICIÓNS COMÚNS 

Todas las referencias que en las bases para cubrir plazas de funcionarios/las se 
efectúen “la personal funcionario” se entenderán referidas a personal “laboral” y las que se 
hagan a grupo “de titulación” la equiparado “al grupo de titulación”. 

En virtud de la equiparación entre personal funcionario de carrera y laboral hizo 
prevista en el vigente Acuerdo Regulador de las condicións económicas y sociales del 
personal ó servicio de de el Ayuntamiento de Vigo y de la existencia de personal 
funcionario y laboral hizo con cargo a idénticas plazas, todo el personal que ocupe una 
plaza en propiedad en cualquiera de los dos réximes, poderá participar con los mismos 
derechos en las pruebas selectivas derivadas de esta oferta, quedando en la situación 
administrativa que proceda en la plaza de origen, previa declaración al efecto por el órgano 
municipal competente, nos tener del establecido en la lexislación vigente, sin prexuízo de 
conservar la súa condición actual a título personal a extinguir. 

Las/los candidatos/las que en el habiendo superado el proceso selectivo aprobaran 
todas las pruebas de la fase de oposición para ingreso en los correspondientes grupos, 
cuerpos o escalas, formarán parte de una lista de substitucións para los efectos de poder 
ser nombrados o contratados cómo personal interino o laboral respectivamente, nos tener 
del establecido en los criterios de xestión de la listas de reserva del Ayuntamiento de Vigo 
vigentes, y normativa de concordante aplicación. 

ANEXO 

Agás que en las bases especíquedas se indique otra cosa, existirá un grupo de temas 
comúns para todas las pruebas derivadas de la oferta, según el grupo de titulación -o la 
súa equivalencia en el caso del personal laboral-, y que serán 12 temas para el Subgrupo 
A2, 8 temas para el Subgrupo C1 y 4 temas para el Subgrupo C2, tal como se enumeran 
de sucesivo: 

GRUPO La DE TITULACIÓN: SUBGRUPO A2 

Tema 1.—La Constitución españhola de 1978: principios generales y estructura. 

Tema 2.—La Unión Europea: origen, institucións y fuentes. Órganos ejecutivos y los 
suyos poder. El Consejo de Ministros. La Comisión. El Parlamento Europeo: Composición 
y atribucións. 
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Tema 3.—El Estatuto de Autonomíla de Galicia: principios generales y estructura. 

Tema 4.—El municipio. El término municipal. La poboación. Consideración especial del 
veciñlo. El empadronamiento. 

Tema 5.—Organización municipal. Competencias. 

Tema 6.—Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Convocatoria y orden del 
díla. Actas y certificados de los acuerdos. 

Tema 7.—Derechos y deber de los empleados públicos locales. Faltas y sancións. El 
procedimiento disciplinario. 

Tema 8.—El procedimiento administrativo local. El registro de entrada y sanaíde la de 
documentos. Requisitos de la presentación de documentos. Comunicacións y notificacións. 

Tema 9.—Contratos del sector público: delimitación de los tipos contractuales. 
Contenido y forma de contrato. 

Tema 10.—Procedimiento de adxudicación de los contratos del sector público. 

Tema 11.—Los recursos administrativos: concepto y clases. El recurso contencioso 
administrativo. 

Tema 12.—Principios presupuestarios en la Ley reguladora de haciendas locales. 

GRUPO C DE TITULACIÓN: SUBGRUPO C1 

Tema 1.—Referencia a los principios generales y contenido de la Constitución 
Españhola de 1978 y del Estatuto de Autonomíla de Galicia. 

Tema 2.—Organización y funcionamiento de la Administración General del Estado. 
Organización central. Organismos públicos, organismos autónomos. Entidades públicas 
empresariales. 

Tema 3.—La Xunta de Galicia y su presidente. El Parlamento de Galicia. Control 
parlamentario de la acción del Gobierno. El Defensor del Pueblo. 

Tema 4.—El municipio. El término municipal. La poboación. Consideración especial del 
veciñlo. El empadronamiento. 

Tema 5.—Organización y competencias municipales. 

Tema 6.—Derechos y deber de los empleados públicos locales. Faltas y sancións. El 
procedimiento disciplinario. 

Tema 7.—El procedimiento administrativo local. El registro de entrada y sanaíde la de 
documentos. Requisitos de la presentación de documentos. Comunicacións y notificacións. 

Tema 8.—Principios presupuestarios en la Ley reguladora de haciendas locales. 

GRUPO C DE TITULACIÓN: SUBGRUPO C2 

Tema 1.—Referencia a los principios generales y contenido de la Constitución 
Españhola de 1978 y del Estatuto de Autonomíla de Galicia. 
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Tema 2.—El municipio: Concepto y elementos. Breve referencia á organización y 
competencias municipales. 

Tema 3.—Derechos y deber de los empleados públicos locales. Faltas y sancións. El 
procedimiento disciplinario. 

Tema 4.—El procedimiento administrativo local. El registro de entrada y sanaíde la de 
documentos. Requisitos de la presentación de documentos. Comunicacións y notificacións. 

El tema 3 para el subgrupo C2, en caso de que se trate de pruebas para seleccionar 
personal laboral se sustituirá por el siguiente: 

Tema 3.—Derechos y deber de los empleados según el Estatuto de los trabajadores. 
Faltas y sancións, procedimiento sancionador del personal laboral segundo el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, del 30 de octubre, por lo que se aprueba el Texto Refundido de 
la ley del Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP) y, la Ley 2/2015, del 29 de 
abril, de Empleo Público de Galicia. 

BASES ESPECÍQUEDAS 

PERSONAL FUNCIONARIO 

1.—TÉCNICO/A MEDIO/A ACTIVIDADES CULTURALES Y EDUCATIVAS 

I.—Número de plazas: 1 (Reservada para el turno de promoción interna) 

II.—Características 

Enmarcada en el Grupo La de titulación, Subgrupo A2; escala, Administración 
Especial; subescala, servicios especiales; clase, cometidos especiales. Estarán dotadas 
con las retribucións básicas que legalmente corresponden al subgrupo A2 y las 
complementarias propias del puesto de trabajo a lo que resulten adscritas las plazas que 
se convocan. 

Figurarán incluíde las en el réxime de dedicación exclusiva. 

III.—Sistema de selección 

Establécese lo de concurso-oposición, entre aquellos/las aspirantes que se encuentren 
dentro de la Escala de Administración Especial, subescala Técnica/Servicios Especiales, 
Clase cometidos Especiales o, Escala de Administración general, subescala Administrativa 
de Admón. general, integrados/las en el subgrupo C1 de titulación, que cuenten cuando 
menos con una antigüedad de dos años en el cuerpo, escala o subescala de origen, ya 
sea funcionario de la subescala administrativa. o personal laboral hizo integrado en el 
Subgrupo C1 de titulación que desempeñy funcións de personal funcionario de 
administrativo, acreditadas en acto administrativo al efecto (encargo de funcións). 

La fase de concurso se evaluará de conformidad con el previsto en la base 12ª de las 
generales. 
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IV.—Condicións de los/de las aspirantes 

Además de las que figuran en la Base 4ª de las generales, las/los aspirantes deberán 
estar en posesión delít tulo de grado en cualquiera de las titulacións de las ramas de 
conñel ecemento de ciencias sociales, xurídicas, arte y humanidades, o diplomaturas 
equivalentes, segundo el dispuesto en la Ley Orgánica 4/2007, del 12 de abril, por la que 
se modifica la Ley Orgánica 6/2001, del 21 de diciembre de Universidades, y en la Ley 
2/2015, del 29 de abril, de Empleo Público de Galicia. y normativa de concordante 
aplicación, titulacións exigidas para el acceso á plaza segundo la vigente Relación de 
Puestos de Trabajo. 

V.—Fase concurso 

A avaliación de los méritos alegados y justificados por los/las aspirantes en el turno de 
promoción interna se realizará de acuerdo con el baremo previsto en la base 12ª de las 
generales. 

VI.—Ejercicios de la oposición 

Constará de dos ejercicios, uno teórico y otro práctico. 

Primer ejercicio.—De carácter obligatorio y eliminatorio. 
Consistirá en contestar por escrito, durante uno período máximo de dúlas horas, a 4 

temas elegidos al tuntún, de los que figuran como temario especíquedo en estas bases. 

En este ejercicio se evaluarán los con elñecementos sobre los temas expuestos, la 
claridad y orden de ideas, la facilidad de exposición escritura y la capacidad de síntese y el 
rigor y precisión en la súa exposición. 

Esta prueba deberá ser lidia obligatoriamente ante lo órgano de selección, en sesión 
pública y concluíde la la lectura de la totalidad de los temas, este poderá pedirle al 
aspirante cualquier explicación complementaria que considere oportuna. 

Este ejercicio se puntuará de cero (0) la diez (10) puntos, siendo necesario para 
superarlo obtener una puntuación mínima de cinco (5) puntos. 

Según ejercicio.—De carácter obligatorio y eliminatorio. 
Consistirá en desarrollar por escrito durante uno período máximo de tres horas, dos 

supuestos teórico-prácticos que formulará el órgano de selección, inmediatamente antes 
del comienzo del ejercicio, relacionados con el contenido del temario especíquedo, 
relativos las tareas propias de la plaza. Durante el desarrollo de esta prueba los aspirantes 
poderán, en todo momento, hacer uso de los textos legales de los que acudan proveídos; 
no se permite lo manejo de textos comentados ni libros de formularios. Los y las aspirantes 
deberán expoñer este ejercicio ante lo órgano de selección en sesión pública, lo que 
poderá, al final de la exposición, solicitarle al aspirante cualquier aclaración que considere 
oportuna, sobre el supuesto práctico desarrollado. En este ejercicio se evaluará la 
capacidad de análise y la aplicación razonada de los con elñecementos teóricos á 
resolución de los problemas prácticos presentados. 

Este ejercicio se puntuará de cero (0) la diez (10) puntos; é necesario para superarlo 
obtener una puntuación mínima de cinco (5) puntos. 

VII.—PROGRAMA ESPECÍQUEDO 
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(EXCLÚESE El COMÚN PARA PLAZAS DEL SUBGRUPO A2, QUE FIGURA COMO 
ANEXO ÁS BASES GENERALES) 

Tema 1.—Estudio de la ciudad de Vigo: síntese de los principales aspectos 
demográficos, socioculturales, económicos y políticos. Principales infraestructuras, 
dotacións y servicios culturales. 

Tema 2.—Lengua gallega y administración pública: normativa fundamental para su 
uso. La lengua gallega en la Administración local. 

Tema 3.—Los contratos del sector público: réxime xurídico, principales características 
y tipoloxíla de contratos. 

Tema 4.—Las administracións públicas y la distribución de competencias en materia 
cultural. Competencias culturales de la comunidad autónoma gallega. Competencias 
culturales de los Ayuntamientos. 

Tema 5.—Los derechos de propiedad intelectual y los derechos de autor en la 
lexislación españhola. 

Tema 6.—La política cultural: concepto, evolución y declaracións internacionales. 
Perspectiva histórica. Objetivos generales y liñlas directrices de la política cultural. La 
política cultural a nivel municipal. 

Tema 7.—Análise de la xestión cultural. Concepto, etimoloxíla y vertientes del concepto 
de cultura. Bases xurídicas de la xestión cultural. Modelos societarios. 

Tema 8.—La animación sociocultural: concepto, modalidades, recursos materiales y 
humanos. Ámbitos y metodoloxíla. El animador sociocultural: perfil y tipoloxílas. 

Tema 9.—La intervención sociocultural: concepto y fines. Análise de la realidad en los 
procesos de intervención sociocultural. Avaliación, conceptualización y tipoloxía en los 
proyectos de intervención sociocultural. 

Tema 10.—La comunicación en la cultura y lasús las estrategias. Publicidad y 
Marketing. La difusión cultural y las nuevas tecnoloxílas. 

Tema 11.—Las equipaciones culturales en la Administración Local: servicios y 
finalidades. Análise, funcionamiento y características de los principales recintos culturales 
municipales del Ayuntamiento de Vigo. 

Tema 12.—Elúp blico. Comportamiento y segmentación de los usuarios. Estudio y 
análise de públicos en el ámbito cultural. 

Tema 13.—Los proyectos culturales: elaboración, desarrollo y avaliación. Análise, 
finalidades y servicios. Estrategias de comunicación y accións comunicativas. 

Tema 14.—La financiación de la Cultura: patrocinio y captación de recursos externos. 
Mecenazgo y patrocinio. Patrocinio y publicidad. 

Tema 15.—El patrimonio cultural: marco xurídico. Protección y conservación del 
patrimonio cultural: concepto, causas, requisitos. Principales coleccións histórico-artísticas 
del Ayuntamiento de Vigo. 

Tema 16.—Las fundacións culturales: marco legal y características. Las fundacións 
culturales relacionadas con el Ayuntamiento de Vigo. 
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Tema 17.—Las Bibliotecas: tipoloxíla y características. La xestión de las bibliotecas 
públicas: servicios, colección de libros y fondos, personal, redes y servicios de apoyo. 

Tema 18.—La Biblioteca y la formación de la colección: selección y adquisición de los 
fondos. Criterios y fuentes de selección. La adquisición compartida. El expurgo. 

Tema 19.—Las bibliotecas en la vigente lexislación españhola. Las bibliotecas públicas 
del Estado y el sistema español de Bibliotecas. La ley de bibliotecas de Galicia. La realidad 
bibliotecaria en la ciudad de Vigo. 

Tema 20.—La biblioteca pública municipal del Ayuntamiento de Vigo: xestión, servicios 
y actividades. 

Tema 21.—El museo como centro cultural de la sociedad: aspectos teóricos. 
Elementos constitutivos del museo: elúp blico, a planificación, el continente, el contenido. 
Tipoloxíla de museos. 

Tema 22.—La difusión cultural de los museos: dinamización didáctica y cultural. 
Tipoloxíla de públicos. 

Tema 23.—La Red de Museos Municipales del Ayuntamiento de Vigo: equipaciones 
que la compoñen y lasús las principales características. Programación. 

Tema 24.—Las exposicións temporales: conceptos y de eseñlo. Infraestructura y 
equipaciones básicos. El lenguaje de las exposicións. Organización y montaje. La 
programación de exposicións en el Ayuntamiento de Vigo. 

Tema 25.—Los espectáculos en la programación municipal: características generales 
de la xestión. La organización de espectáculos en la normativa legal básica. Programación 
de espectáculos en el Ayuntamiento de Vigo. 

Tema 26.—La xestión de la programación de espectáculos de artes escénicas y 
musicales. Planificación y promoción. Programación municipal de artes escénicas y 
musicales del Ayuntamiento de Vigo. 

Tema 27.—Las redes y plataformas de programación de artes escénicas y musicales a 
nivel estatal y de la comunidad autónoma gallega. 

Tema 28.—Las administracións públicas y la distribución de competencias en materia 
educativa. Competencias educativas de la comunidad autónoma gallega. Competencias de 
los Ayuntamientos en materia educativa. 

Tema 29.—Estructura de participación de la comunidad educativa: los consejos 
escolares. El consejo escolar de centro. 

Tema 30.—El asociacionismo en el ámbito educativo. Las asociacións de alumnado y 
las ANPAS. 

Tema 31.—Las escuelas municipales de artes escénicas y musicales: normativa que 
las regula y características. La oferta del Ayuntamiento de Vigo. 

Tema 32.—La educación permanente de adultos. Recursos existentes. Posibilidad de 
intervención de los Ayuntamientos. 

Tema 33.—Plan, programa y proyecto en el trabajo social y cultural. El equipo 
multidisciplinar en el trabajo social y cultural. 

Tema 34.—Voluntariado: captación, formación y selección. 
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Tema 35.—Organización de los recursos materiales y económicos en el ámbito 
cultural: presupuestos, sistemas de financiación e infraestructura material. 

Tema 36.—Las subvencións públicas á actividad cultural: lexislación actual y 
tipoloxílas. Procedimiento de concesión. 

Tema 37.—Las Casas de la Juventud y los centros de Información juvenil. La Casa de 
la Juventud del Ayuntamiento de Vigo: características, servicios y oferta de actividades. 

Tema 38.—Seminarios, jornadas, congresos y encuentros. Características coincidentes 
y diferenciadoras. 

Tema 39.—Las fiestas populares locales como tradición cultural. Evolución y 
características actuales. Fiestas de tradición en la ciudad de Vigo. 

Tema 40.—El juego: conceptos. Juegos cooperativos. Las ludotecas municipales del 
Ayuntamiento de Vigo. 

Tema 41.—Aproximación histórica á ciudad de Vigo, con especial referencia al aspecto 
cultural. 

Tema 42.—Concepto de educación. La educación como formación integral de la 
persona. Objetivos de la educación. 

Tema 43.—Utilización de los medios audiovisuales en cultura y educación. 
Posibilidades didácticas. 

Tema 44.—La Escuela Municipal de Artes y Oficios del Ayuntamiento de Vigo: reseñla 
histórica, marco legal y características. 

Tema 45.—La Ley de Prevención de Riesgos Laborales: aspectos generales. 

Tema 46.—La planificación de la intervención socioeducativa: plan, programas y 
proyectos. 

Tema 47.—La educación para el ocio y el tiempo libre. Actividades extraescolares. 
Actividades de tiempo libre. 

Tema 48.—La lexislación educativa en Españla: evolución histórica y marco legal 
actual. 

2.—ADMINISTRATIVO/La DE ADMINISTRACIÓN GENERAL 

I.—Número de plazas: 2 (Reservadas para el turno de promoción interna, una de ellas 
reservada a personas con discapacidad) 

II.—Características 

Enmarcada en el Grupo C de titulación, Subgrupo C1; escala, Administración general; 
subescala, administrativa. Estarán dotadas con las retribucións básicas que legalmente 
corresponden al subgrupo C1 y las complementarias propias del puesto de trabajo a lo que 
resulten adscritas las plazas que se convocan. 

Figurarán incluíde las en el réxime de dedicación exclusiva. 
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III.—Sistema de selección 

Establécese lo de concurso-oposición, entre auxiliares de Administración general del 
Ayuntamiento de Vigo integrados/las en el subgrupo C2 de titulación, que cuenten cuando 
menos con una antigüedad de dos años en el cuerpo, escala o subescala de origen, ya 
sea funcionario de la subescala auxiliar administrativo/auxiliar servicios internos o personal 
laboral hizo integrado en el Subgrupo C2 de titulación que desempeñy funcións de 
personal funcionario de auxiliar administrativo o auxiliar de servicios internos, acreditadas 
en acto administrativo al efecto (encargo de funcións). 

La fase de concurso se evaluará de conformidad con el previsto en la base 12ª de las 
generales. 

IV.—Condicións de los/de las aspirantes 

Además de las que figuran en la base 4ª de las generales, las/los aspirantes deberán 
estar en posesión delít tulo de Bachillerato Superior, FP II o equivalente, de conformidad 
con el dispuesto en la Orden EDU/1603/2009, del 10 de xuñlo, por la que se establecen las 
equivalencias con los títulos de graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de 
Bachillerato, regulados en la Ley orgánica 2/2006, del 3 de mayo, de educación, o contar 
con diez años de antigüedad integrados/las en la subescala auxiliar, grupo C, subgrupo C2 
de titulación. 

V.—Fase concurso 

A avaliación de los méritos alegados y justificados por los/las aspirantes en el turno de 
promoción interna se realizará de acuerdo con el baremo previsto en la base 12ª de las 
generales. 

VI.—Ejercicios de la oposición 

Primer ejercicio.—De carácter obligatorio y eliminatorio 
Consistirá en contestar por escrito, en el tiempo que establezca el órgano de selección, 

la un cuestionario tipo test de 40 preguntas comoím nimo, con cuatro respuestas 
alternativas por pregunta, relacionadas con las materias que integran los programas de las 
bases especíquedas, que se determinará por el dicho órgano de selección inmediatamente 
antes del inicio del ejercicio. 

En este ejercicio cada respuesta incorrecta penalizará la mitad de la puntuación de 
cada pregunta acertada, no se puntuarán las no contestadas. Se calificará con una 
puntuación de cero (0) la diez (10) puntos, siendo necesario para superarlo obtener un 
mínimo de cinco (5) puntos. 

Según ejercicio.—De carácter obligatorio y eliminatorio. 
Se desarrollará por escrito, durante lo período máximo de dúlas horas y consistirá en la 

resolución de dos supuestos teórico-prácticos de carácter procedimental y administrativo 
que determinará el órgano de selección inmediatamente antes del comienzo del ejercicio, 
relativo ás tareas administrativas propias de la subescala. Durante el desarrollo de esta 
prueba las y los aspirantes poderán, en todo momento, hacer uso de los textos legales de 
los que acudan proveídos. No se permitirá lo manejo de textos comentados, libros de 
formularios ni de dispositivos digitales. En este ejercicio se evaluará a aplicación razonada 
de los con elñecementos teóricos á resolución de los problemas presentados. Este 
ejercicio deberá ser leído obligatoriamente ante lo órgano de selección, en sesión pública y 
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se puntuará de cero (0) la veinte (20) puntos; é necesario para superarlo obtener una 
puntuación mínima de diez (10) puntos. 

VII.—PROGRAMA ESPECÍQUEDO 

(EXCLÚESE El COMÚN PARA PLAZAS DEL SUBGRUPO C1, QUE FIGURA COMO 
ANEXO ÁS BASES GENERALES) 

Primera parte.—Derecho administrativo general 
Tema 1.—El procedimiento administrativo. El deber de resolver y notificar. Execución 

forzosa de los actos administrativos. 

Tema 2.—Principios generales del procedimiento administrativo. Normas reguladoras. 
Dimensión temporal del procedimiento administrativo: dílas y horas hábiles. Cómputo de 
plazos. Recepción y registro de documentos. 

Tema 3.—El registro de entrada y sanaíde la de documentos. Requisitos de la 
presentación de documentos. Notificacións y publicacións. 

Tema 4.—La revisión de los actos administrativos. Actos nulos y anulables. Validación. 
Revisión de oficio. Declaración de lesividade. 

Tema 5.—Los recursos administrativos: concepto y clases. El recurso contencioso-
administrativo. 

Tema 6.—Los bienes de las entidades locales: clases. Réxime xurídico de los bienes 
de dominio público y patrimoniales. El inventario de bienes. 

Tema 7.—Clases de empleados al servicio de las administracións públicas. Derechos y 
deber de los empleados públicos. 

Tema 8.—Réxime disciplinario e incompatibilidades de los empleados públicos: faltas y 
sancións. 

Segunda parte.—Derecho administrativo local 
Tema 1.—Organización municipal. Competencias. 

Tema 2.—Los órganos colegiados locales. Convocatoria y orden del díla. Votacións. 
Actas. 

Tema 3.—Impugnacións y accións contra actos y acuerdos de las entidades locales. 

Tema 4.—El presupuesto general de las entidades locales. Elaboración y aprobación. 
Referencia ás bases de execución del presupuesto. Las modificacións de crédicho. 

Tema 5.—Haciendas locales. Enumeración de los recursos de las entidades locales. 

Tema 6.—Ordenanzas y reglamentos de las entidades locales. Clases. Procedimiento 
de elaboración y aprobación. 

Tema 7.—La administración electrónica. La Ley 11/2007 de acceso electrónico de los 
cidadáns a los servicios públicos. La calidad de los servicios públicos y de atención al 
cidadán. 

3.—PROGRAMADOR/A INFORMÁTICO/A I. 
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—Número de plazas: 1 (Reservada para el turno de promoción interna) 

II.—Características 

Enmarcada en el Grupo C de titulación, Subgrupo C1; escala, Administración Especial; 
subescala, servicios especiales; clase, cometidos especiales. Estarán dotadas con las 
retribucións básicas que legalmente corresponden al subgrupo C1 y las complementarias 
propias del puesto de trabajo a lo que resulten adscritas las plazas que se convocan. 

Figurarán incluíde las en el réxime de dedicación exclusiva. 

III.—Sistema de selección 

Establécese lo de concurso-oposición, entre Operadores de Informática de la Escala 
de Administración Especial (Subgrupo C2 de titulación) y, auxiliares de Administración 
general integrados/las en el subgrupo C2 de titulación, que cuenten cuando menos con 
una antigüedad de dos años en el cuerpo, escala o subescala de origen, ya sea 
funcionario de la subescala auxiliar administrativo/auxiliar servicios internos o personal 
laboral hizo integrado en el Subgrupo C2 de titulación que desempeñy funcións de 
personal funcionario de auxiliar administrativo o auxiliar de servicios internos, acreditadas 
en acto administrativo al efecto (encargo de funcións). 

La fase de concurso se evaluará de conformidad con el previsto en la base 12ª de las 
generales. 

IV.—Condicións de los/de las aspirantes 

Además de las que figuran en la base 4ª de las generales, las/los aspirantes deberán 
estar en posesión delít tulo de Bachillerato Superior, FP II o equivalente, de conformidad 
con el dispuesto en la Orden EDU/1603/2009, del 10 de xuñlo, por la que se establecen las 
equivalencias con los títulos de graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de 
Bachillerato, regulados en la Ley orgánica 2/2006, del 3 de mayo, de educación, o contar 
con diez años de antigüedad en el grupo C, subgrupo C2 de titulación. 

V.—Fase concurso 

A avaliación de los méritos alegados y justificados por los/las aspirantes en el turno de 
promoción interna se realizará de acuerdo con el baremo previsto en la base 12ª de las 
generales. 

VI.—Ejercicios de la oposición 

Constará de dos ejercicios; uno teórico y un práctico. 

Primer ejercicio.—De carácter obligatorio y eliminatorio. 
Consistirá en contestar por escrito, en el tiempo que establezca el órgano de selección, 

la un cuestionario tipo test de 40 preguntas comoím nimo, con cuatro respuestas 
alternativas por pregunta, relacionadas con las materias que integran los programas de las 
bases especíquedas, cuestionario determinado por el órgano de selección inmediatamente 
antes del inicio del ejercicio. 
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En este ejercicio cada respuesta incorrecta penalizará la mitad de la puntuación de 
cada pregunta acertada, no se puntuarán las no contestadas. Se calificará con una 
puntuación de cero (0) la diez (10) puntos, y necesario é para superarlo obtener un mínimo 
de cinco (5) puntos. 

Según ejercicio.—De carácter obligatorio y eliminatorio. 
Consistirá en resolver un supuesto práctico propuesto por el órgano de selección, 

inmediatamente antes del comienzo del ejercicio, relacionado con el contenido del temario 
especíquedo, relativos las tareas propias de la plaza, en el tiempo que aquel establezca. 
Los y las aspirantes deberán expoñer este ejercicio ante lo órgano de selección en sesión 
pública. El órgano de selección poderá, al final de la exposición, solicitarle á/al aspirante 
cualquier aclaración que considere oportuna, sobre el supuesto práctico desarrollado. En 
este ejercicio se valorará la capacidad de análise y la aplicación razonada de los con 
elñecementos teóricos á resolución de los problemas prácticos presentados. 

Este ejercicio se puntuará de cero (0) la diez (10) puntos; será necesario para aprobar 
obtener una puntuación mínima de cinco (5) puntos. 

La cualificación de los dos ejercicios será de 0 a 10 puntos, quedando eliminado el 
aspirante que no obteña cuando menos 5 puntos en cada uno de ellos. 

ANEXO-TEMARIO ESPECÍQUEDO 

(EXCLÚESE El COMÚN PARA PLAZAS DEL SUBGRUPO C1, QUE FIGURA COMO 
ANEXO ÁS BASES GENERALES) 

Tema 1.—Lexislación vigente en materia de administración electrónica recogida en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administracións Públicas, Ley 40/2015, del 1 de octubre, deléR xime Xurídico del Sector 
Público y en la Ley Orgánica 15/1999, del 13 de diciembre, de Protección de datos de 
carácter personal. 

Tema 2.—Programas seguros, inseguros y nocivos. Virus. 

Tema 3.—I Interconexión de redes. El protocolo IP. Objetivos. Principios de 
interconexión de redes. Arquitectura de protocolos TCP/IP. El protocolo Internet o IP. El 
encamiñmiento y el protocolo IP. Protocolos de control. IP next generation. 

Tema 5.—Seguridad en las redes de comunicacións: estandarización de una 
arquitectura de seguridad; mecanismos de seguridad; marco de autenticación X.509. 

Tema 6.—Sistemas de archivos en red. NFS. SAMBA. ASU. 

Tema 7.—Firma electrónica. DNI electrónico. Uso en la administración. 

Tema 8.—El lenguaje Java. Clases y objetos. Métodos y parámetros. Extensión de 
clases. Interfaces. Excepcións. Paquetes. 

Tema 9.—Programación concurrente mediante fílos en Java. Interrupcións. 
Sincronismo. 

Tema 10.—Bases de datos relacionais. estructura. Álxebra y cálculo. 

Tema 11.—El lenguaje SQL. estructura básica, operacións, funcións, subconsultas, 
relación, vistas y modificación de datos. Lenguaje de definición de datos. 
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Tema 12.—Servidor web Apache. Directivas. Servidores virtuales. Consideracións de 
rendimiento y seguridad. 

Tema 13.—Linux. Cuentas de usuarios. Configuración de cuentas. Grupos y permisos. 

Tema 14.—Linux. Inicialización del sistema. Init, inittab y los scripts rc. 

Tema 15.—El registro de Windows. Arquitectura y descrición general del registro de 
Windows. 

4.—CONDUCTOR/A-BOMBERO/A I. 

—Número de plazas: 3 

II.—Características 

Enmarcadas en el Subgrupo C2 de titulación, escala, administración especial; 
subescala, servicios especiales; clase, extinción de incendios; categoríla, bombero. 
Estarán dotadas con las retribucións básicas correspondientes el subgrupo C2 de titulación 
y las complementarias propias del puesto de conductor-bombero. 

III.—Sistema de selección 

Establécese lo de oposición libre, de conformidad con el previsto en las bases 
generales y especíquedas de la convocatoria derivadas de la oferta de empleo público 
correspondiente al año 2013. 

Figurará incluíde la en el réxime de dedicación exclusiva. 

IV.—Condicións de las y de los aspirantes 

Además de las que figuran en la base 4ª de las generales, las/los aspirantes deberán 
estar en posesión delít tulo de graduado en Educación Secundaria Obligatoria o 
equivalente, de conformidad con el dispuesto en la Orden EDU/1603/2009, del 10 de 
xuñlo, por la que se establecen equivalencias con los títulos de graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria y de Bachillerato regulados en la Ley orgánica 2/2006, del 3 de 
mayo, de educación, y en posesión del carné de conducir de la clase C + Y, en la fecha de 
finalización del plazo reglamentario de presentación de solicitudes. 

Los anteriores requisitos se justificarán de la forma prevista en la base 4ª de las 
generales. 

Deberán presentar ante lo Órgano de Selección, en la fecha de realización del tercero 
ejercicio (pruebas físicas), certificado médico expedido en impreso oficial y firmado por 
colegiado en ejercicio y, que no superará un máximo de tres meses desde laús a 
expedición, al objeto de acreditar la aptitud física, y en el que se haga constar 
expresamente que lo/la aspirante reúne las aptitudes psicofísicas (condicións físicas y 
sanitarias) necesarias y suficientes para la realización de los ejercicios físicos que figuran 
especificados en la correspondiente prueba de la oposición, lo que no excluirá las 
comprobacións posteriores del que se refleja en el certificado médico. No se admitirán 
certificados que no se ajusten en la súa redacción la estos conceptos (ANEXO IV de las 
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Bases). La no presentación del referido certificado suponerá la exclusión del aspirante del 
proceso selectivo. 

V.—Identificación de las y de los opositores 

Las y los opositores comparecerán ás diferentes pruebas proveídos de su DNI-NIE, 
que poderá ser exigido por el órgano de selección en cualquier momento durante el 
desarrollo de cada prueba. 

VI.—Ejercicios de la oposición 

Primer ejercicio.—Teórico. De carácter obligatorio y eliminatorio. 
Consistirá en contestar por escrito, en el tiempo que estime el órgano de selección, la 

un cuestionario tipo test de 30 preguntas comoím nimo, con cuatro respuestas alternativas 
por pregunta, relacionadas con las materias que integran los programas de las bases 
especíquedas, cuestionario determinado por el órgano de selección inmediatamente antes 
del inicio del ejercicio. 

En este ejercicio cada respuesta incorrecta penalizará la mitad de la puntuación de 
cada pregunta acertada; no se puntuarán las no contestadas. Se calificará con una 
puntuación de cero (0) la diez (10) puntos; será necesario para superarlo obtener un 
mínimo de cinco (5) puntos. 

El órgano de selección, á vista del número y nivel de conñel ecementos de las y de los 
aspirantes presentados, poderá establecer una puntuación mínima o nota de corte para 
superar este ejercicio, puntuación que enúning n caso poderá ser inferior a cinco puntos. 
El acuerdo que se adopte al respeto deberá ser publicado y constará en la correspondiente 
acta. Los aspirantes deberán ser informados de tal extremo. 

Según ejercicio.—Consistirá en la realización de una prueba en la que se demuestre 
lo con elñecemento viario de la ciudad (callejero), lasí cómo de los principales centros de 
pública concurrencia, centros sanitarios, colegios y edificios públicos, localización y acceso 
las industrias de especial actividad de riesgo dentro del termino municipal. La prueba será 
propuesta por el órgano de selección y consistirá en varias preguntas sobre el callejero o 
itinerarios que determinará el órgano de selección. 

Se evaluará de 0 a 10 puntos, y quedarán excluíde los quien no consiguiera a 
puntuación mínima de cinco puntos. 

Tercero ejercicio.—Pruebas de aptitud física. Este ejercicio é de carácter obligatorio y 
eliminatorio. La súa execución será pública, pero no se permitirá la súa gravación por 
medio audiovisual ningún ya que podería afectar á seguridad, al derecho á intimidad 
personal y, á propia imagen de los intervinientes en la misma. 

Consistirá en la realización de las siguientes pruebas físicas: 

la) Eliminatorio compuesto de tres pruebas: 

1ª.—Subir y bajar a pulso una cuerda lisa de siete metros sin ayuda de los pés y sin 
impulso desde la posición de sentado, subiendo sin dejar los pés tocando en el suelo. 

Descanso de 30 segundos. 

2ª.—Pasar una escalera horizontal y sin soltarse realizar 10 flexións consecutivas en el 
último escalón de la escalera, brazos totalmente extendidos, con las palmas hacia el 
exterior, y debiendo superar el queso a barra; no se permite balanceo en la realización de 
las flexións. 
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Descanso de 30 segundos. 

3ª.—Ejecutar 25 repeticións en press de banca con 45 kg., en un tiempo inferior o igual 
a 30 segundos, debiendo ejecutar el ejercicio en cada una de las flexións tocando el pecho 
con la barra y elevándoa á máxima extensión de los brazos. 

Las flexións teñen cómo objetivo: medir la fuerza de los músculos flexores de los 
antebrazos y los de la cintura escapulo-umeral. 

Material: una barra fija/escalera horizontal, de gimnasia deportiva. 

Posición inicial: suspendido de la barra con las palmas de la mano hacia adelante. 
Brazos y piernas extendidas. Los pes sin tocar el suelo. 

Execución.—Levantar el cuerpo con los brazos hasta que el queso exceda la barra. 
Bajar el cuerpo hasta que los brazos queden completamente extendidos. Repetir el 
ejercicio tantas veces como se pueda. 

Reglas.—La flexión no é un movimiento de latigazo, no se pueden levantar las rodillas. 
No se permite dar impulso sacudiendo las piernas. No se permite lo balanceo del cuerpo. 
El movimiento de flexo-extensión deberá de ser elám is uniforme posible. El queso no 
puede tocar la barra y debe superarla. Si una repetición se realiza con alguna de estas 
anomalílas, no se contará. 

É necesario superar las tres pruebas para poder continuar con los siguientes ejercicios. 

b) Consistirá en la realización de las pruebas físicas que se relacionan de sucesivo 
junto con las marcas y puntuacións: 

1ª Prueba 100 m. lisos 

Objetivo: Medir la velocidad del desplazamiento y la agilidad. 

Material.—Instalacións de atletismo y cronometraje éléctrica. 

Execución.—Se establecerán los turnos que el órgano de selección estime oportuno; 
se asignará una rúa la cada participante. Las voces de mando serán dúlas: 1. “A sus 
puestos”. La esta voz los participantes deberán ocupar la súa posición detrás de la liñla de 
sanaíde la de laús a respectiva rúla. Se permitirá el uso de tacos de sanaíde la; la posición 
deberá ser la siguiente: las dúlas manos y una rodilla deberán estar en contacto con el 
suelo y los dos pés con los tacos de sanaíde la. No se puede tocar la liñla de sanaíde la ni 
el suelo por delante de esta con ninguna parte del cuerpo. 2. “Listos”. La esta voz los y las 
participantes deberán tomar sin pérdida de tiempo a posición final de sanaíde la y 
permanecer inmóbiles hasta a detonación de la pistola o aparato de sanaíde las. La 
posición será con las dúlas manos en contacto con el suelo y los pés con los tacos de 
sanaíde la. Si un participante se mueve antes de la detonación se considerará la sanaíde 
la falsa; el xuíz de sanaíde la dará el disparo definitivo só cuando compruebe que todos los 
participantes adoptaron la posición idónea. 

Reglas.—El cronómetro se pondrá en marcha en el momento de la detonación y se 
detendrá cuándo lo/la participante consiga la vertical del bordo máis próximo de la liñla de 
meta con su tronco. É nulo si el aspirante interfiere en la carrera de otro. Al interferido 
permíteselle un intento máis y se anotará el mejor tiempo. 

2ª Prueba 200 m. con carga 30 K 
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Objetivo: medir la resistencia anaeróbesa. 

Terreno: instalación de atletismo. 

Descrición: posición inicial: á voz de listo “” lo/la ejecutante sitúase detrás de la liñla de 
llegada de los 100 m. con un saco de arena de 30 Kg. de peso a sus pés. El saco poderá 
ser agarrado pero no levantarse del suelo hastaíel r el disparo. 

Alíel lo, levantará el saco del suelo y correrá cara á liñla de sanaíde la de los 100 m., 
sorteará un cuerpo xeométrico y volverá cara á llegada completando un recorrido de 200 
m. 

Normas: El saco deberá transportarse durante la totalidad de la prueba. El cronómetro 
se pondrá en marcha en el momento de la detonación y se detendrá cuándo lo/la 
participante consiga la vertical del bordo máis próximo de la liñla de meta con su tronco. 

3ª Prueba circuíto de agilidad 

Objetivo y xustificación: medir las capacidades coordinativas (movilidad y agilidad). 

Material: dos palos de 1,70 m. de alto por 3 cm. de ancho, mantenidos verticalmente 
por la correspondiente base. Dos vallas de atletismo, colocados a una altura de 0,72 m., y 
una de ellas prolongada verticalmente por dos palos apegados a sus extremos laterales, 
que teñen las mismas características que los citados anteriormente. 

Posición inicial: detrás de la liñla de partida, preparado para correr en posición de 
sanaíde la de pé. El lugar de sanaíde la é opcional. Á derecha o izquierda á de la valla. 

Execución: a la señal, se correrá en la dirección que indica el dibujo, en el menor 
tiempo posible. 

Reglas: el cronómetro éléctrico se pondrá en marcha en el momento de la detonación y 
se detendrá cuando el participante consiga la vertical del bordo máis próximo de la liñla de 
meta con su tronco (cuando pase úel ltimo valla con el tronco). Considérase nulo cuando 
no se complete el recorrido, cuando se derribe o desplace algún de las vallas o elementos 
que constitúan el circuíto y cuando se apoye nalgún de las vallas al excederlo. Permítense 
dos intentos con descanso entre los dos. Se contabilizará el mejor de los tiempos. 
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4ª Prueba 1000 m.: 

Objetivo: medir la resistencia anaeróbesa láctica. 

Material: instalación de atletismo y cronometraje éléctrica. 

Descrición: se establecerán los turnos que el órgano de selección estime oportuno. Los 
y las aspirantes se situarán por orden a tres metros de la liñla de sanaíde la, y la nica úvoz 
que se utilizará é la de: A sus puestos”, rato en el que se han situar detrás de la liñla de 
sanaíde la sin pisarla y de pé. El disparo de sanaíde la se efectuará una vez que el xuíz 
compruebe que todos los participantes están en la posición idónea. 

Reglas.—El cronómetro se pondrá en marcha en el momento de la detonación y se 
detendrá cuándo lo/la participante consiga la vertical del bordo máis próximo de la liñla de 
meta con su tronco. 

5ª Prueba natación 100 m 

Material.—Piscina municipal, cronometraje manual conforme á normativa de la 
Federación Gallega de Natación. 
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Para la valoración de este ejercicio el Órgano de Selección poderá solicitar el 
asesoramiento de cronometradores/las oficiales de la Federación Gallega de Natación. 

Descrición: Lo/la aspirante nadará en su estilo preferido la distancia de 100 m. en 
piscina. Á voz de ya “” comenzará la prueba que finalizará en el momento en el que el 
ejecutante toque la pared de la piscina del lugar de sanaíde la. 

Normas: durante la prueba deberá tocarse la pared de los extremos de la piscina. La 
indumentaria para la execución de la prueba consistirá enñba ador, gorro y gafas, 
únicamente. No se permitirá la utilización de elementos que faciliten a acción de nadar. 

6ª Prueba: acceso a coche escalera 

Descrición: La prueba consiste en subir y bajar uno a uno los escalones de la escalera 
completa, estando esta estirada alám ximo y con una inclinación máxima de 80º. Los 
aspirantes irán debidamente asegurados por arnés y cuerda, teniendo la consideración de 
aptos los que consigan realizar la prueba en un tiempo prudencial que fijará el órgano de 
selección inmediatamente antes de laús a realización. 

MARCAS Y PUNTUACIÓNS 

100 metros lisos Marcas Puntuación

 12”00 10 

 12”03 9 

 12”07 8 

 12”13 7 

 12”22 6 

 12”34 5 

 12”51 4 

 12”74 3 

 13”04 2 

 13”40 1 

Carrera 200 m. con carga 30 kg Marcas Puntuación

 36”00 10 

 36”30 9 

 36”80 8 

 37”50 7 

 38”40 6 

 39”50 5 

 40”08 4 

 42”30 3 

 44”00 2 

 46”00 1 

Agilidad Marcas Puntuación

 9”30 10 
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 9”32 9 

 9”36 8 

 9”42 7 

 9”50 6 

 9”60 5 

 9”72 4 

 9”86 3 

 10”04 2 

 10”30 1 

Carrera 1000 m. Marcas Puntuación

 3’00” 10 

 3’01” 9 

 3’02” 8 

 3’04” 7 

 3’06” 6 

 3’09” 5 

 3’12” 4 

 3’17” 3 

 3’21” 2 

 3’26” 1 

Natación 100 m. Marcas Puntuación

 1’22” 10 

 1’23” 9 

 1’25” 8 

 1’27” 7 

 1’30” 6 

 1’34” 5 

 1’38” 4 

 1’42” 3 

 1’47” 2 

 1’52” 1 

Todos y todas los y las aspirantes deberán presentarse ás pruebas físicas proveídos 
de ropa deportiva. 

En este ejercicio se calificarán las pruebas del apartado la) cómo apto o no apto. En las 
del apartado b) se puntuará de 0 a 10 puntos; los aspirantes quedarán obligados a llegar 
en cualquiera de las pruebas a un mínimo de 1 punto, sinón quedarán eliminados. Lasí 
incluso, tamén quedará eliminado quien no consiga un mínimo de 5 puntos como resultado 
de dividir el total de puntos obtenidos en cada una de las pruebas por cinco. 

Para las mujeres regirán los mismos criterios señalados en el parágrafo anterior, con la 
salvidade de que á puntuación que obteñan incrementaráselle en un 20%. 
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Cuarto ejercicio.—Recoñecemento médico, en el centro que se le indique. Se 
certificará que el aspirante no está incurso en ninguna de las exclusións médicas 
recogidas en el cuadro que figura cómo Anexo II de esta convocatoria, de carácter 
obligatorio y eliminatorio. 

La toma de muestras se hará inmediatamente después de la realización de las pruebas 
físicas, la ndaíque el órgano de selección resérvase la posibilidad de convocar a los/ás 
aspirantes que considere oportuno para la realización de pruebas de control de dopaje en 
cualquier momento de la realización del primero ejercicio. La resistencia o negativa 
expresa por parte del/de la aspirante a realizar dicta prueba, o la súa no presentación a 
realización de la misma en el lugar y tiempo en el que sea convocado/la, de forma no 
justificada válidamente, suponerá la exclusión inmediata del proceso selectivo. 

Quinto ejercicio.—De carácter obligatorio y eliminatorio. 
Consistirá en un examen práctico compuesto de dos apartados, una primera parte la) 

agilidad, manejo y aptitud en el que se refiere á execución de maniobras y una segunda 
parte b) de habilidad en la condución de un vehículo del servicio por el circuíto propuesto 
por el órgano de selección. 

Para la realización de este ejercicio deberán comparecer proveídos del permiso de 
condución exigido. El órgano de selección declarará excluídel del proceso selectivo al 
aspirante que no cumpla los requisitos exigidos en estas bases, respeto del dicho permiso. 

Este ejercicio se calificará el apartado la) cómo apto o no apto y el apartado b) de 0 a 
10 puntos, establecéndose previamente por el Órgano de Selección los criterios de 
corrección y cualificación del incluso. 

Para la valoración de este ejercicio el Órgano de selección poderá solicitar el 
asesoramiento de personal técnico de la Dirección General de Tráquedo. 

Sexto ejercicio.—De carácter igualmente obligatorio, la ndaíque lo no superarlo, no 
impedirá el nombramiento. 

Consistirá en la realización de una prueba escrita de conñel ecemento del idioma 
gallego, que se realizará conforme al previsto en la base 10ª de las generales que 
determinará el órgano de selección con el asesoramiento del Servicio de Normalización 
Lingüística, y se evaluará de 0 a 2 puntos. 

Lo/la aspirante que no obtuviera 1 punto comoím nimo en esta prueba deberá 
participar en el primero curso de idioma gallego que realice a Administración autonómica 
(Secretaríla General de Política Lingüística u organismo autonómico competente) el fin de 
obtener la debida capacitación. 

Estarán exentos de la realización de este ejercicio los/las aspirantes que acrediten 
posuír elít tulo CELGA 3 o equivalente homologado, segundo el dispuesto en la orden 16 
de julio de 2007, por la que se regulan los certificados oficiales acreditativos de los niveles 
de conñel ecemento de la lengua gallega (Anexo I), a los que se les asignarán 2 puntos. 

Sétimo ejercicio.—Pruebas psicotécnicas, de carácter obligatorio y eliminatorio. 
Estarán dirigidas a determinar las actitudes y aptitudes personales de los aspirantes y la 
súa adecuación ás funcións a desempeñaire comprobando que presentan un perfil 
psicolóxico idóneo. 

Tenerán que efectuarse y valorarse por personal especialista. Consistirán en la 
aplicación de una prueba de aptitudes que medirá la capacidad intelectual de los 
aspirantes para actuar eficazmente, la avaliación del potencial de los candidatos para el 
desarrollo exitoso de las funcións a desempeñaire lasí como la aplicación de pruebas de 
personalidad destinadas a medir los aspectos afectivos y volitivos que permitan una 
apreciación global de la personalidad de las y de los aspirantes. Se calificarán cómo 
apto/no apto. 
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La cualificación global será de apto/no apto. 

Prueba de Aptitudes. Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras 
aptitudes especíquedas, explorando todos o varios de los aspectos siguientes: inteligencia 
general, comprensión y fluidez verbal, comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, 
atención discriminativa y resistencia á fatiga intelectual. 

Pruebas de personalidad. Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar los 
trazos de la personalidad máis significativos y relevantes para lo desempeñlo de las 
funcións, lasí como el grado de adaptación personal y social de los aspirantes. Lasí 
incluso, deberá descartarse la existencia de síntomas o trastornos psicopatolóxicos y/o de 
la personalidad. Se explorarán los aspectos que a continuación se relacionan: estabilidad 
emocional, autoconfianza, capacidad empática, habilidades interpersonales, control 
acomodado de la impulsividade, ajuste personal y social, capacidad de adaptación, 
capacidad de afrontamento de la tensión y motivación. 

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto de contraste mediante la 
realización de una prueba individual, que consistirá en la contestación a un cuestionario, 
formulado verbalmente. De este modo, á parte de las características de personalidad 
señaladas anteriormente, se explorarán, Además, los siguientes aspectos: existencia de 
niveles disfuncionales de tensión o de trastornos del estado áde nimo; problemas de 
sanaúde; consumo excesivo o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de medicación. 

El primero y el segundo ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, quedando eliminado/a 
lo/la aspirante que no obteña cuando menos 5 puntos en cada uno de ellos. 

El tercero ejercicio se calificarán las pruebas del apartado la) cómo apto o no apto. En 
las del apartado b) se puntuará de 0 a 10 puntos; los/las aspirantes quedarán obligados a 
llegar en cualquiera de las pruebas a un mínimo de 1 punto, sinón serán declarados/las no 
aptos/las. Lasí incluso, tamén quedará eliminado quien no consiga un mínimo de 5 puntos 
como resultado de dividir el total de puntos obtenidos en cada una de las pruebas por 
cinco. 

Para las mujeres regirán los mismos criterios señalados en el parágrafo anterior, con la 
salvidade de que á puntuación que obteñan incrementaráselle en un 20%. 

El cuarto y elés timo ejercicio se calificarán cómo apto o no apto. 

El quinto ejercicio se calificará la primera parte cómo apto/la o no apto/la y, la segunda 
parte de cero la diez puntos, quedando eliminado/la quien no consiga un mínimo de cinco 
puntos. 

La cualificación del sexto ejercicio se hará conforme al previsto en la base 10ª de las 
generales, con un máximo de 2 puntos. 

La suma de las puntuacións obtenidas en los ejercicios de la oposición primero, 
segundo, tercero, quinto y sexto, suponerá la puntuación total de la prueba selectiva, que 
servirá para elaborar la relación de aprobados por orden de puntuación. 

La relación de aprobados por orden de puntuación se hará de conformidad con la base 
10ª de las generales. 

VII.—Curso selectivo 

De conformidad con el previsto en la base 14ª de las generales, lo/la aspirante 
aprobado/la, una vez allegada toda la documentación exigida, será nombrado/a 
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funcionario/la enápr cticas, percibirá las retribucións que legalmente correspondan á dicta 
situación, y deberá superar un curso teórico-práctico de 3 meses de duración comoám 
ximo, antes de su nombramiento definitivo como funcionario/la de carrera. 

Serán causas que impidan la superación del curso las siguientes: 

— Incurrir en tres faltas consecutivas o cinco alternas de asistencia sin causa justificada. 
— La notoria y constante falta de puntualidad en el cumplimiento del horario de entrada y sanaíde la. 
— Faltar al curso máis de un tercio de las jornadas lectivas de las que conste. 
— Que en las revisións médicas que se le puedan practicar en cualquier momento durante lo curso, 
compróbese a aparición de alguna de las causas de exclusión que figuran en el Anexo II. 
— No supera la mitad de la puntuación total establecida para el curso, que será comoám ximo de 10 puntos. 

Para a valoración, el órgano que convoca constituirá una comisión que efectuará la 
oportuna propuesta y estará integrada por: 

Presidencia: un/una funcionario/a incluídel/la nos subgrupos A1 o La2 de titulación del 
Ayuntamiento de Vigo. 

Secretaríla: un funcionario/la con habilitación de carácter estatal o uno/una técnico/la 
de Administración general del Ayuntamiento de Vigo. 

Vocales: Un oficial o suboficial del Servicio de Extinción de Incendios del Ayuntamiento 
de Vigo, Un suboficial del Servicio y en su defecto el sargento o cabo de mayor 
antigüedad, designados por el concejal-delegado de la área de xestión municipal. 

Dos/dúlas funcionarios/las del Ayuntamiento de Vigo designados por el Concejal-
delegado de la Área de Xestión Municipal, uno de ellos/las adscrito/la la rea Áde Seguridad 
y Movilidad. 

La comisión efectuará la súa valoración en función de los informes que le facilite el 
profesorado del curso, sin prexuízo de poder tener libre acceso ás clases, exámenes y a 
toda la documentación que considere oportuna para formar su xuízo de valor. 

ANEXO I-TEMARIO 

(EXCLÚESE El COMÚN PARA PLAZAS DEL SUBGRUPO C2, QUE FIGURA COMO 
ANEXO ÁS BASES GENERALES) 

Temario general 

Tema 1.—La Constitución Españhola de 1978. Deberes y derechos fundamentales de 
los españois. El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo. 

Tema 2.—El Municipio. Organización municipal. Competencias del municipio. 

Tema 3.—Derechos y deber de los funcionarios. Réxime de incompatibilidades. 
Réxime disciplinario. Situacións administrativas. 

Tema 4.—Estatuto de Autonomíla de Galicia. 

Temario especíquedo 

Tema 1.—Cambios de estado de la materia: fases y estado de la materia. 

Tema 2.—Concepto de combustión. Enerxíla de activación. Velocidad de propagación. 
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Tema 3.—Calor, caloríla, calor especíquedo, enerxíel caloríqueda. 

Tema 4.—Mecanismos de extinción. 

Tema 5.—Agentes extintores. 

Tema 6.—Clasificación de las materias. Códigos de identificación. Códigos de peligro. 

Tema 7.—Vehículos contra incendios: Urbanos, rurales, forestales, autoescaleiras, 
autobrazos. 

Tema 8.—Principios generales de socorrismo. 

Tema 9.—El motor diceésel 

Tema 10.—El motor a gasolina 

Tema 11.—Sistema de alimentación: gasolina y diceésel. 

Tema 12.—El chasis, la carrozaríla y suspensións. 

Tema 13.—Sistemas de direccións de los vehículos. 

Tema 14.—Sistemas de frenado de los vehículos. 

Tema 15.—Sistemas éléctricos de los vehículos 

Tema 16.—Sistema de transmisións de los vehículos: embrague, caja de cambios, 
diferencial, palieres. 

ANEXO II-EXCLUSIÓNS MÉDICAS 

1.—Exclusións circunstanciales. 
Enfermedades o lesións agudas activas en el momento del recoñecemento que 

puedan producir secuelas capaces de dificultar o impedir el desempeñlo de las súlas 
funcións de conductor-bombero. 

En estos casos el tribunal médico poderá fijar un nuevo plazo para comprobar estado 
de sanaúde de el/la aspirante, al final del cual el propio tribunal médico certificará se 
desaparecieron los motivos de la exclusión circunstancial. 

2.—Exclusións definitivas: 
2.1. Ojo y visión. 

2.1.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos la de la visión normal en los dos 
ojos. 

2.1.2. Queratotomíla radial. 

2.1.3. Desprendimiento de retina. 

2.1.4. Estrabismo. 

2.1.5. Hemianopsias. 

2.1.6. Discromatopsias. 
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2.1.7. Cualquier otro proceso patolóxico que, la xuízo del tribunal médico, dificulte de 
manera importante a agudeza visual. 

2.2. Loídel y audición: 

Agudeza auditiva que supoñla una pérdida entre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios, 
o de 4.000 hertzios a 45 decibelios. 

2.3. Otras exclusións: 

2.3.1. Aparato locomotor. Alteracións del aparato locomotor que limiten o dificulten el 
desarrollo de la función de conductor-bombero, o que puedan agravarse, la xuízo del 
tribunal médico, con el desempeñlo del puesto de trabajo. (Patoloxíla sea óde 
extremidades, retraccións o limitacións funcionales de causa muscular o articular, defectos 
de columna vertebral y otros procesos ósenos, musculares y articular). 

2.3.2. Aparato digestivo. Ulcera gastro-duodenal y cualquiera otro proceso digestivo 
que, la xuízo del tribunal médico, dificulte el desarrollo del puesto de trabajo. 

2.3.3. Aparato cardiovascular. Hipertensión arterial de cualquiera causa, no deben 
exceder las cifras en reposo de 145mm/hg en presión sistólica, y 90 mm/hg en presión 
diastólica; varices o insuficiencia venosa periférica, lasí cómo, cualquier otra patoloxíla o 
lesión cardiovascular que, la xuízo del tribunal médico, pueda limitar el desarrollo del 
puesto de trabajo. 

2.3.4. Aparato respiratorio. Asma bronquial, la broncopatía crónica obstrutiva, el 
neumotórax espontáneo (enám is de una ocasión), la tuberculosis pulmonar activa y otros 
procesos del aparato respiratorio que dificulten el desarrollo de la función de conductor-
bombero. 

2.3.5. Sistema nervioso. Epilepsia, depresión, xaquecas, temblor de cualquiera causa, 
alcoholismo, toxicomanílas y otros procesos patolóxicos que dificulten el desarrollo de la 
función de conductor-bombero. 

2.3.6. Piel y faneras. Psoriasis, eccema, cicatrices que produzcan limitación funcional y 
otros procesos patolóxicos que dificulten o limiten el desarrollo de la función de conductor-
bombero. 

2.3.7. Otros procesos patolóxicos. Diabete, enfermedades transmisibles en actividad, 
enfermedad de transmisión sexual, enfermedades inmunolóxicas sistémicas, intoxicacións 
crónicas, hemopatílas graves, malformacións conxénitas, psicosis y cualquier otro proceso 
patolóxico que la xuízo del tribunal médico, limite o incapacite para el ejercicio de la 
función de conductor-bombero. 

Respeto á exclusión por toxicomaníla o alcoholismo, á que se refiere el apartado 2.3.5., 
se procederá en el primero caso, si se comprueba la existencia de metabolitos de drogas 
de abuso, y en el segundo caso, si se detecta una cantidad de alcohol en la sangre 
superior a 0,5 gr/dl. 

ANEXO III-PERFIL PSICOLÓXICO PARA El EXAMEN PSICOTÉCNICO 

Habida cuenta las funcións que debe realizar el Servicio de Extinción de Incendios, los 
test irán dirigidos a excluír los aspirantes con anomalílas respeto al perfil psicolóxico que 
debe reunir el personal del servicio, y que se traduce en las siguientes: 
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1.—Desviación psicopática: refírese á incapacidad de aprovechamiento de las 
experiencias vividas y la desconsideración hacia normas sociales. Aparentemente esta 
anomalía no se puede detectar sin un estudio psicolóxico, ya que las personas con esta 
tendencia amósanse agradables e inteligentes y só se descubren la simple vista cuando se 
encuentran en serias dificultades, por esto, débense utilizar instrumentos sociométricos 
paraúla s a detección. 

2.—Esquizofrenia: refírese á separación que presentan algunas personas entre la vida 
subjetiva y la realidad, por tanto presentan de forma irracional cambios de estado áde nimo 
y conducta. 

3.—Paranoia: refírese á aparición de delirios de persecución, susceptibilidad o 
sospecha, hipersensibilidade con o en egotismo expansivo (demasiada importancia de la 
propia persona y un afán desmedido de hablar de sí incluso). Los sujetos que padecen la 
dicha anormalidad dan a impresión de ser normales cuando están en guardia, pero 
pódense convertir rápidamente en litigantes o vingativos contra cualquiera que dé 
muestras de querer controlarlo. 

4.—Psicastenia: refírese a un tipo de conducta, tanto explícita cómo implícita, causada 
por fobias que inclúen todo tipo de temores ilóxicos (objetos o situacións) que pueden 
provocar reaccións extremas la estímulos corrientes. 

5.—Hipomaníla: refírese la una alteración con una marcada superprodutividade de 
pensamiento y accións. Las actividades de las personas que padecen esta anomalíla, 
pueden estorbar a los demás ya que prestan muy poca atención a los principios sociales 
establecidos, mostrando graves dificultades con la ley y con sus representantes. 

6.—Depresión: refírese á tendencia a mostrar una falta de confianza en sí incluso, 
tendencia a preocuparse, poco interés e introversión cuando se encuentra ante una 
“situación crítica”. 

7.—Histeria: refírese á propensión a sufrir ataques esporádicos de debilidad, desmayo 
o convulsións epileptoides, que se desencadenan ante cualquiera situación de tensión. 

8.—Hipocondriase: refírese á inmadurez ante la me la fuere de enfrentamiento a los 
problemas, con tendencia a no encontrar solucións adecuadas. 

Lasí incluso, el órgano de selección fijará unos criterios mínimos antes de la realización 
de los ejercicios tanto en el ámbito intelectual como de personalidad que de no ser 
conseguidos excluirán lo/a candidato, y que se traducen en: 

1.—Nivel intelectual: refírese á capacidad para toma de decisións, capacidad de 
aprendizaje, atención y concentración en la tarea. 

2.—Nivel de personalidad: refírese a factores como estabilidad emocional, orden y 
minuciosidad, responsabilidad, capacidad de trabajo en equipo; sociabilidade y capacidad 
de adaptación al grupo, capacidad de concentración y capacidad para afrontar actuacións 
noticias que impliquen riesgo. 

ANEXO IV-CONTENIDO CERTIFICADO MÉDICO 

D. __________________________________________________ , nº de 
colegiado ________, 

CERTIFICO que, 

Don/Doña ________________________________________ con DNI 
nº ________________, no padece ni enfermedad ni limitación física que impida a 
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realización de las pruebas físicas exigidas para el acceso para las plazas de conductor/a 
bombero correspondientes a OEP 2013 del Ayuntamiento de Vigo, publicadas en el Boletín 
Oficial de la Provincia de fecha ____________. 

PERSONAL LABORAL 

5.—OFICIAL CONSERJE 

I.—Número de plazas: 1 (reservada para promoción interna) 

II.—Características 

Enér xime laboral, equiparadas al subgrupo C2 para los efectos de titulación. Estará 
dotada con las retribucións básicas corresponsales al subgrupo C2 y las complementarias 
propias del puesto de trabajo a lo que se adscriba la plaza. 

Figurarán incluíde las en el réxime de dedicación exclusiva. 

III.—Sistema de selección 

Establécese lo de concurso-oposición libre entre personal municipal al servicio de la 
Corporación, equiparado el subgrupo Y de titulación, que cumplan con los requisitos 
señalados en la base 12ª de las generales y de conformidad con el baremo previsto en las 
bases generales de esta convocatoria. 

IV.—Condicións de los/las aspirantes 

Además de las que figuran en la base 4ª de las generales, las/los aspirantes deberán 
estar en posesión delít tulo de graduado en Educación Secundaria Obligatoria o 
equivalente, de conformidad con el dispuesto en la Orden EDU/1603/2009, del 10 de 
xuñlo, por la que se establecen equivalencias con los títulos de graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria y de Bachillerato regulados en la Ley orgánica 2/2006, del 3 de 
mayo, de educación. 

Los anteriores requisitos se justificarán de la forma prevista en la base 4ª de las 
generales. 

V.—Fase concurso 

A valoración de los méritos alegados y justificados por los/las aspirantes en el turno de 
promoción interna se realizará de acuerdo con el baremo previsto en la base 12ª de las 
generales. 

VI.—Ejercicios de la oposición 

Constará de dos ejercicios: 

Primer ejercicio.—De carácter obligatorio y eliminatorio. 
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Consistirá en contestar por escrito, en el tiempo que estime el órgano de selección, la 
un cuestionario tipo test de 30 preguntas comoím nimo, con cuatro respuestas alternativas 
por pregunta, relacionadas con las materias contenidas en el temario que figura cómo 
anexo la estas bases; cuestionario determinado por el órgano de selección 
inmediatamente antes del inicio del ejercicio. 

En este ejercicio cada respuesta incorrecta penalizará la mitad de la puntuación de 
cada pregunta acertada; no se puntuarán las no contestadas. 

Según ejercicio.—Práctico. De carácter obligatorio y eliminatorio. 
Consistirá en resolver uno o varios supuestos prácticos o realizar las tareas que 

proponerá el órgano de selección, relacionadas con las materias objeto del temario 
especíquedo, en el plazo que establecido por el órgano de selección en función de la 
naturaleza de la prueba. 

La cualificación de cada ejercicio y la final se hará de conformidad con el previsto en la 
base 10ª de las generales. 

VII.—TEMARIO 

(EXCLÚESE El COMÚN PARA PLAZAS DEL SUBGRUPO C2, QUE FIGURA COMO 
ANEXO ÁS BASES GENERALES) 

Tema 1.—Funcións del personal subalterno. Funcións de relación con el publico. La 
información administrativa y la atención al cidadá. La atención telefónica. 

Tema 2.—Recepción y control de accesos. El control de acceso de personas y 
paquetes. Entradas y sanaíde las. Tarjetas de control personales. Custodia de llaves. 

Tema 3.—Manejo de maquinas de oficina. Máquinas reproductoras. Máquinas 
encuadernadoras y análogas. Otras máquinas. Preparación de reunións y protocolo. 
Banderas. 

Tema 4.—Los derechos de los cidadáns en las súlas relacións con las administracións 
públicas. 

Tema 5.—La Ley de prevención de riesgos laborales. Objeto y mbito áde aplicación. 
Derechos y deberes del personal. Seguridad y higiene laboral. Traslado y movimiento de 
cargas. 

Tema 6.—Nocións básicas sobre seguridad en edificios: emergencias y evacuacións. 
Seguridad contraincendios. 

Tema 7.—Estructura y organigrama, físico y funcional, del Ayuntamiento de Vigo 

Tema 8.—Breve descrición del tenérmelo municipal de Vigo. Localización de los 
distintos servicios municipales y centros oficiales. Principales vílas urbanas, monumentos y 
lugares de interés cultural, artístico, deportivo y turístico de la ciudad. Centros oficiales, 
municipales, autonómicos y estatales. 

6.—OFICIAL JARDINERO/A I. 

—Número de plazas: 1 (reservada para promoción interna) 
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II.—Características 

Enér xime laboral, equiparadas al subgrupo C2 para los efectos de titulación. Estarán 
dotadas con las retribucións básicas corresponsales al subgrupo C2 y las complementarias 
propias del puesto de trabajo a lo que se adscriban las plazas. 

Figurarán incluíde las en el réxime de dedicación exclusiva. 

III.—Sistema de selección 

Establécese lo de concurso-oposición libre entre personal municipal al servicio de la 
Corporación, equiparado el subgrupo Y de titulación, que cumplan con los requisitos 
señalados en la base 12ª de las generales y de conformidad con el baremo previsto en las 
bases generales de esta convocatoria. 

IV.—Condicións de los/las aspirantes 

Además de las que figuran en la base 4ª de las generales, las/los aspirantes deberán 
estar en posesión delít tulo de graduado en Educación Secundaria Obligatoria o 
equivalente, de conformidad con el dispuesto en la Orden EDU/1603/2009, del 10 de 
xuñlo, por la que se establecen equivalencias con los títulos de graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria y de Bachillerato regulados en la Ley orgánica 2/2006, del 3 de 
mayo, de educación. 

Los anteriores requisitos se justificarán de la forma prevista en la base 4ª de las 
generales. 

V.—Fase concurso 

A valoración de los méritos alegados y justificados por los/las aspirantes en el turno de 
promoción interna se realizará de acuerdo con el baremo previsto en la base 12ª de las 
generales. 

VI.—Ejercicios de la oposición 

Constará de dos ejercicios: 

Primer ejercicio.—De carácter obligatorio y eliminatorio. 
Consistirá en contestar por escrito, en el tiempo que estime el órgano de selección, la 

un cuestionario tipo test de 30 preguntas comoím nimo, con cuatro respuestas alternativas 
por pregunta, relacionadas con las materias contenidas en el temario que figura cómo 
anexo la estas bases; cuestionario que será elaborado por el órgano de selección 
inmediatamente antes del inicio del ejercicio. 

En este ejercicio cada respuesta incorrecta penalizará la mitad de la puntuación de 
cada pregunta acertada; no se puntuarán las no contestadas. 

Según ejercicio.—Práctico. De carácter obligatorio y eliminatorio. 
Consistirá en resolver uno o varios supuestos prácticos o realizar las tareas que 

proponerá el órgano de selección, relacionadas con las materias objeto del temario 
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especíquedo, en el plazo que establecido por el órgano de selección en función de la 
naturaleza de la prueba. 

La cualificación de cada ejercicio y la final se hará de conformidad con el previsto en la 
base 10ª de las generales. 

VII.—TEMARIO 

(EXCLÚESE El COMÚN PARA PLAZAS DEL SUBGRUPO C2, QUE FIGURA COMO 
ANEXO ÁS BASES GENERALES) 

Tema 1.—Funcións y tareas máis importantes de un oficial jardinero. Seguridad y 
sanaúde laboral: riesgos, proteccións personales y colectivas en los trabajos de 
xardineríla. 

Tema 2.—Céspede. Implantación deléc spede. Preparación del terreno. Sementeira. 
Semillas y lasús las clases, mezclas. La sementaira por tepes. Mantenimiento deléc spede. 
Tipo de siegas. Escarificados. Aireados. 

Tema 3.—Botánica aplicada á xardineríla: la planta conceptos generales. La ranaíz, el 
tallo, las hojas y las flores. Clasificación de las plantas. Nomenclatura. Multiplicación de 
plantas: asexual y sexual. Plagas y enfermedades: Tratamiento. 

Tema 4.—Maquinaria, útiles y herramientas máis usadas en la xardineríla. Diferentes 
tipos de arroyo. Regos en xardíns y jardineras. 

Tema 5.—Plantación de rbores, áarbustos y setos, dimensionado de los socavones, 
época de plantación, entourado, apertura, preparación del socavón, fertilización. Poda y 
cirurxíla arbórea. Refaldado, corrección en la orientación enóp lanas estructurales. 

Tema 6.—Suelos, análise, enmiendas y correccións. Fertilizantes y sustratos. 

Tema 7.—Conservación de zonas verdes: conceptos generales de conservación de 
una zona verde. Calendario de conservación a lo largo del año. 

Tema 8.—Riesgos y medidas preventivas del puesto de oficial jardinero. Proteccións 
personales y colectivas en los trabajos de xardineríla. 

7.—OFICIAL CONDUCTOR/A I. 

—Número de plazas: 3 ( reservadas para promoción interna) 

II.—Características 

Enér xime laboral, equiparadas al subgrupo C2 para los efectos de titulación. Estarán 
dotadas con las retribucións básicas corresponsales al subgrupo C2 y las complementarias 
propias del puesto de trabajo a lo que se adscriban las plazas. 

Figurarán incluíde las en el réxime de dedicación exclusiva. 

III.—Sistema de selección 
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Establécese lo de concurso-oposición libre entre personal municipal al servicio de la 
Corporación, equiparado el subgrupo Y de titulación, que cumplan con los requisitos 
señalados en la base 12ª de las generales y de conformidad con el baremo previsto en las 
bases generales de esta convocatoria. 

IV.—Condicións de los/las aspirantes 

Además de las que figuran en la base 4ª de las generales, las/los aspirantes deberán 
estar en posesión delít tulo de graduado en Educación Secundaria Obligatoria o 
equivalente, de conformidad con el dispuesto en la Orden EDU/1603/2009, del 10 de 
xuñlo, por la que se establecen equivalencias con los títulos de graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria y de Bachillerato regulados en la Ley orgánica 2/2006, del 3 de 
mayo, de Educación. Lasí incluso deberán estar en posesión del permiso de conducir de la 
categoría C+Y y D+Y, en la fecha de finalización del plazo reglamentario de presentación 
de solicitudes. 

Los anteriores requisitos se justificarán de la forma prevista en la base 4ª de las 
generales. 

V.—Fase concurso 

A valoración de los méritos alegados y justificados por los/las aspirantes en el turno de 
promoción interna se realizará de acuerdo con el baremo previsto en la base 12ª de las 
generales. 

VI.—Ejercicios de la oposición 

Constará de dos ejercicios: 

Primer ejercicio.—De carácter obligatorio y eliminatorio. 
Consistirá en contestar por escrito, en el tiempo que estime el órgano de selección, la 

un cuestionario tipo test de 30 preguntas comoím nimo, con cuatro respuestas alternativas 
por pregunta, relacionadas con las materias contenidas en el temario que figura cómo 
anexo la estas bases; cuestionario determinado por el órgano de selección 
inmediatamente antes del inicio del ejercicio. 

En este ejercicio cada respuesta incorrecta penalizará la mitad de la puntuación de 
cada pregunta acertada; no se puntuarán las no contestadas. 

Según ejercicio.—Práctico. De carácter obligatorio y eliminatorio. 
Consistirá en resolver uno o varios supuestos prácticos o realizar las tareas que 

proponerá el órgano de selección, relacionadas con las materias objeto del temario 
especíquedo, en el plazo establecido por este en función de la naturaleza de la prueba. 

VII.—TEMARIO 

(EXCLÚESE El COMÚN PARA PLAZAS DEL SUBGRUPO C2, QUE FIGURA COMO 
ANEXO ÁS BASES GENERALES) 

Tema 1.—El tacógrafo. Utilización. Deberes del conductor respeto de su uso. 

Tema 2.—La inspección técnica de vehículos. Su objetivo y periodicidad. 
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Tema 3.—Requisitos administrativos para la condución de vehículos automóbiles. 
Permisos de condución. La tarjeta de transporte. 

Tema 4.—Carga y descarga. Normas y prohibicións. Transporte de cargas especiales. 
Normativa. 

Tema 5.—El circuíto de carga de batiríla. Circuítos de iluminación del vehículo. Tipos y 
funcións. Diversos sistemas de engraxe. Descrición y aplicacións. 

Tema 6.—Seguros. Modalidades y lasús las coberturas. Partes de siniestro. 

Tema 7.—Infraccións, sancións y medidas cautelares según la Ley y reglamento de 
tráquedo, circulación y seguridad viaria. 

Tema 8.—Riesgos y medidas preventivas del puesto de trabajo: oficial conductor. 
Riesgos específicos del trabajo con la grúa hidráulica articulada sobre camión y con la pala 
mixta. Eslingado de cargas. Trabajos en cercanía (la reaéy soterrada) a elementos con 
tensión. 

8.—OFICIAL CARPINTERO/A I. 

—Número de plazas: 1 (reservada para promoción interna) 

II.—Características 

Enér xime laboral, equiparadas al subgrupo C2 para los efectos de titulación. Estará 
dotada con las retribucións básicas corresponsales al subgrupo C2 y las complementarias 
propias del puesto de trabajo a lo que se adscriba las plaza. 

Figurarán incluíde las en el réxime de dedicación exclusiva. 

III.—Sistema de selección 

Establécese lo de concurso-oposición libre entre personal municipal al servicio de la 
Corporación, equiparado el subgrupo Y de titulación, que cumplan con los requisitos 
señalados en la base 12ª de las generales y de conformidad con el baremo previsto en las 
bases generales de esta convocatoria. 

IV.—Condicións de los/las aspirantes 

Además de las que figuran en la base 4ª de las generales, las/los aspirantes deberán 
estar en posesión delít tulo de graduado en Educación Secundaria Obligatoria o 
equivalente, de conformidad con el dispuesto en la Orden EDU/1603/2009, del 10 de 
xuñlo, por la que se establecen equivalencias con los títulos de graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria y de Bachillerato regulados en la Ley orgánica 2/2006, del 3 de 
mayo, de educación. 

Los anteriores requisitos se justificarán de la forma prevista en la base 4ª de las 
generales. 

V.—Fase concurso 
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A valoración de los méritos alegados y justificados por los/las aspirantes en el turno de 
promoción interna se realizará de acuerdo con el baremo previsto en la base 12ª de las 
generales. 

VI.—Ejercicios de la oposición 

Constará de dos ejercicios: 

Primer ejercicio.—De carácter obligatorio y eliminatorio. 
Consistirá en contestar por escrito, en el tiempo que estime el órgano de selección, la 

un cuestionario tipo test de 30 preguntas comoím nimo, con cuatro respuestas alternativas 
por pregunta, relacionadas con las materias contenidas en el temario que figura cómo 
anexo la estas bases; cuestionario determinado por el órgano de selección 
inmediatamente antes del inicio del ejercicio. 

En este ejercicio cada respuesta incorrecta penalizará la mitad de la puntuación de 
cada pregunta acertada; no se puntuarán las no contestadas. 

Según ejercicio.—Práctico. De carácter obligatorio y eliminatorio. 
Consistirá en resolver uno o varios supuestos prácticos o realizar las tareas que 

proponerá el órgano de selección, relacionadas con las materias objeto del temario 
especíquedo, en el plazo que establecido por el órgano de selección en función de la 
naturaleza de la prueba. 

La cualificación de cada ejercicio y la final se hará de conformidad con el previsto en la 
base 10ª de las generales. 

VII.—TEMARIO 

(EXCLÚESE El COMÚN PARA PLAZAS DEL SUBGRUPO C2, QUE FIGURA COMO 
ANEXO ÁS BASES GENERALES) 

Tema 1.—La carpinteríla. Materiales empleados 

Tema 2.—Herramientas y equipos de taller. 

Tema 3.—Maquinaria: mantenimiento y engraxe. 

Tema 4.—Técnicas básicas de carpinteríla. Tipos de maderas. 

Tema 5.—Trabajos de mantenimiento y reparación máis frecuentes. 

Tema 6.—Colocación de cerraduras, armarios empotrados, puertas, estanterías, 
reparación de persianas y barnizado. 

Tema 7.—Cuidado de maderas, almacenaje. Condicións de los locales. 

Tema 8.—Seguridad industrial. Riesgos y medidas preventivas del puesto de trabajo 
de oficial carpintero. Proteccións personales y colectivas en los trabajos de carpinteríla. 

9.—OFICIAL ALBAÑIL 

I.—Número de plazas: 1 (reservada para promoción interna) 
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II.—Características 

Enér xime laboral, equiparadas al subgrupo C2 para los efectos de titulación. Estará 
dotada con las retribucións básicas corresponsales al subgrupo C2 y las complementarias 
propias del puesto de trabajo a lo que se adscriba las plaza. 

Figurarán incluíde las en el réxime de dedicación exclusiva. 

III.—Sistema de selección 

Establécese lo de concurso-oposición libre entre personal municipal al servicio de la 
Corporación, equiparado el subgrupo Y de titulación, que cumplan con los requisitos 
señalados en la base 12ª de las generales y de conformidad con el baremo previsto en las 
bases generales de esta convocatoria. 

IV.—Condicións de los/las aspirantes 

Además de las que figuran en la base 4ª de las generales, las/los aspirantes deberán 
estar en posesión delít tulo de graduado en Educación Secundaria Obligatoria o 
equivalente, de conformidad con el dispuesto en la Orden EDU/1603/2009, del 10 de 
xuñlo, por la que se establecen equivalencias con los títulos de graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria y de Bachillerato regulados en la Ley orgánica 2/2006, del 3 de 
mayo, de educación. 

Los anteriores requisitos se justificarán de la forma prevista en la base 4ª de las 
generales. 

V.—Fase concurso 

A valoración de los méritos alegados y justificados por los/las aspirantes en el turno de 
promoción interna se realizará de acuerdo con el baremo previsto en la base 12ª de las 
generales. 

VI.—Ejercicios de la oposición 

Constará de dos ejercicios: 

Primer ejercicio.—De carácter obligatorio y eliminatorio. 
Consistirá en contestar por escrito, en el tiempo que estime el órgano de selección, la 

un cuestionario tipo test de 30 preguntas comoím nimo, con cuatro respuestas alternativas 
por pregunta, relacionadas con las materias contenidas en el temario que figura cómo 
anexo la estas bases; cuestionario determinado por el órgano de selección 
inmediatamente antes del inicio del ejercicio. 

En este ejercicio cada respuesta incorrecta penalizará la mitad de la puntuación de 
cada pregunta acertada; no se puntuarán las no contestadas. 

Según ejercicio.—Práctico. De carácter obligatorio y eliminatorio. 
Consistirá en resolver uno o varios supuestos prácticos o realizar las tareas que 

proponerá el órgano de selección, relacionadas con las materias objeto del temario 
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especíquedo, en el plazo que establecido por el órgano de selección en función de la 
naturaleza de la prueba. 

La cualificación de cada ejercicio y la final se hará de conformidad con el previsto en la 
base 10ª de las generales. 

VII.—TEMARIO 

(EXCLÚESE El COMÚN PARA PLAZAS DEL SUBGRUPO C2, QUE FIGURA COMO 
ANEXO ÁS BASES GENERALES) 

Tema 1.—Albaneleríla: oficio, herramientas, útiles y medios auxiliares. Cementos: 
características y clases. Morteros, yesos y cuales. Clasificación y aplicacións. 

Tema 2.—Fábrica de ladrillo: particións, muros resistentes, clases, condicións de los 
muros, execución y control de execución. Fábrica de bloques: clases, execución y control 
de execución. Argamasas. Compoñentes, condicións de los materiales, características de 
las argamasas, amasado y tiempos de utilización. 

Tema 3.—Revestimiento de paramentos: chapados y revestimiento de azulejos, 
especificacións de los materiales, execución y control de execución. Enfoscados, 
especificacións de materiales, execución y control de execución. 

Tema 4.—Revestimiento de paramentos: guarnecidos y lucidos, especificacións de los 
materiales, execución y control de execución. Revocaduras, especificación de los 
materiales, execución y control de execución. 

Tema 5.—Soleras: tipos, materiales, execución y control de execución. Pavimentos 
continuos y pavimentos flexibles. Materiales, execución y control de execución. 
Pavimentos de piezas ríxidas: forma y tipo de material, sistemas de colocación, execución 
y control de execución. 

Tema 6.—Trabajos de demolición. Idea general de demolicións de tabiques, muros y 
construcións pequeñas en general. 

Tema 7.—Formigóns. Compoñentes. Curado. Forjado. 

Tema 8.—Seguridad y higiene: riesgos, proteccións personales y colectivas en las 
obras de albanelaríla. 

10.—OFICIAL SEPULTURERO/A I. 

—Número de plazas: 1 (reservada para promoción interna) 

II.—Características 

Enér xime laboral, equiparadas al subgrupo C2 para los efectos de titulación. Estará 
dotada con las retribucións básicas corresponsales al subgrupo C2 y las complementarias 
propias del puesto de trabajo a lo que se adscriba las plaza. 

Figurarán incluíde las en el réxime de dedicación exclusiva. 

III.—Sistema de selección 
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Establécese lo de concurso-oposición libre entre personal municipal al servicio de la 
Corporación, equiparado el subgrupo Y de titulación, que cumplan con los requisitos 
señalados en la base 12ª de las generales y de conformidad con el baremo previsto en las 
bases generales de esta convocatoria. 

IV.—Condicións de los/las aspirantes 

Además de las que figuran en la base 4ª de las generales, las/los aspirantes deberán 
estar en posesión delít tulo de graduado en Educación Secundaria Obligatoria o 
equivalente, de conformidad con el dispuesto en la Orden EDU/1603/2009, del 10 de 
xuñlo, por la que se establecen equivalencias con los títulos de graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria y de Bachillerato regulados en la Ley orgánica 2/2006, del 3 de 
mayo, de educación. 

Los anteriores requisitos se justificarán de la forma prevista en la base 4ª de las 
generales. 

V.—Fase concurso 

A valoración de los méritos alegados y justificados por los/las aspirantes en el turno de 
promoción interna se realizará de acuerdo con el baremo previsto en la base 12ª de las 
generales. 

VI.—Ejercicios de la oposición 

Constará de dos ejercicios: 

Primer ejercicio.—De carácter obligatorio y eliminatorio. 
Consistirá en contestar por escrito, en el tiempo que estime el órgano de selección, la 

un cuestionario tipo test de 30 preguntas comoím nimo, con cuatro respuestas alternativas 
por pregunta, relacionadas con las materias contenidas en el temario que figura cómo 
anexo la estas bases; cuestionario determinado por el órgano de selección 
inmediatamente antes del inicio del ejercicio. 

En este ejercicio cada respuesta incorrecta penalizará la mitad de la puntuación de 
cada pregunta acertada; no se puntuarán las no contestadas. 

Según ejercicio.—Práctico. De carácter obligatorio y eliminatorio. 
Consistirá en resolver uno o varios supuestos prácticos o realizar las tareas que 

proponerá el órgano de selección, relacionadas con las materias objeto del temario 
especíquedo, en el plazo que establecido por el órgano de selección en función de la 
naturaleza de la prueba. 

La cualificación de cada ejercicio y la final se hará de conformidad con el previsto en la 
base 10ª de las generales. 

VII.—TEMARIO 

(EXCLÚESE El COMÚN PARA PLAZAS DEL SUBGRUPO C2, QUE FIGURA COMO 
ANEXO ÁS BASES GENERALES) 

Tema 1.—Decreto 151/2014, del 20 de noviembre, de Sanidad Mortuoria de Galicia. 
Disposicións Generales. Clasificación Sanitaria de los cadáver y su destino final. 
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Tema 2.—Definicións relacionadas con la sanidad mortuoria. Inhumación, exhumación, 
rehinumación e incineración. 

Tema 3.—Féretros y otros recipientes funerarios. Utilización. 

Tema 4.—Normas sanitarias de los Cementerios en el que respeta a número, 
localización, instalacións mínimas y condicións constructivas de las sepulturas, fosas, 
nichos y ceniceros. 

Tema 5.—Con elñecementos generales de albaneleríla, revestimientos, mármores, 
granitos, piedras. Utilización y colocación. Herramientas y aparatos. 

Tema 6.—Competencias municipales en materia de cementerios; Ordenanza fiscal del 
Ayuntamiento de Vigo reguladora de los derechos o tasas por la prestación de los servicios 
de los cementerios municipales. 

Tema 7.—Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: 
ámbito de aplicación, definicións, derechos y deberes, servicios de prevención. 

Tema 8.—Prevención de riesgos laborales: Con elñecementos elementales de las 
medidas preventivas de seguridad y higiene en el puesto de trabajo respeto de las 
inhumacións y exhumacións en fosas, criptas y panteóns. Especial consideración respeto 
de las medidas hixiénicas del Real Decreto 664/1997, del 12 de mayo, sobre la protección 
de los trabajadores/las contra los riesgos relacionados con la exposición la agentes 
biolóxicos durante lo trabajo. 

11.—OFICIAL ALMACENEIRO/A I. 

—Número de plazas: 1 (reservada para promoción interna) 

II.—Características 

Enér xime laboral, equiparadas al subgrupo C2 para los efectos de titulación. Estará 
dotada con las retribucións básicas corresponsales al subgrupo C2 y las complementarias 
propias del puesto de trabajo a lo que se adscriba las plaza. 

Figurarán incluíde las en el réxime de dedicación exclusiva. 

III.—Sistema de selección 

Establécese lo de concurso-oposición libre entre personal municipal al servicio de la 
Corporación, equiparado el subgrupo Y de titulación, que cumplan con los requisitos 
señalados en la base 12ª de las generales y de conformidad con el baremo previsto en las 
bases generales de esta convocatoria. 

IV.—Condicións de los/las aspirantes 

Además de las que figuran en la base 4ª de las generales, las/los aspirantes deberán 
estar en posesión delít tulo de graduado en Educación Secundaria Obligatoria o 
equivalente, de conformidad con el dispuesto en la Orden EDU/1603/2009, del 10 de 
xuñlo, por la que se establecen equivalencias con los títulos de graduado en Educación 
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Secundaria Obligatoria y de Bachillerato regulados en la Ley orgánica 2/2006, del 3 de 
mayo, de educación. 

Los anteriores requisitos se justificarán de la forma prevista en la base 4ª de las 
generales. 

V.—Fase concurso 

A valoración de los méritos alegados y justificados por los/las aspirantes en el turno de 
promoción interna se realizará de acuerdo con el baremo previsto en la base 12ª de las 
generales. 

VI.—Ejercicios de la oposición 

Constará de dos ejercicios: 

Primer ejercicio.—De carácter obligatorio y eliminatorio. 
Consistirá en contestar por escrito, en el tiempo que estime el órgano de selección, la 

un cuestionario tipo test de 30 preguntas comoím nimo, con cuatro respuestas alternativas 
por pregunta, relacionadas con las materias contenidas en el temario que figura cómo 
anexo la estas bases; cuestionario determinado por el órgano de selección 
inmediatamente antes del inicio del ejercicio. 

En este ejercicio cada respuesta incorrecta penalizará la mitad de la puntuación de 
cada pregunta acertada; no se puntuarán las no contestadas. 

Según ejercicio.—Práctico. De carácter obligatorio y eliminatorio. 
Consistirá en resolver uno o varios supuestos prácticos o realizar las tareas que 

proponerá el órgano de selección, relacionadas con las materias objeto del temario 
especíquedo, en el plazo que establecido por el órgano de selección en función de la 
naturaleza de la prueba. 

La cualificación de cada ejercicio y la final se hará de conformidad con el previsto en la 
base 10ª de las generales. 

VII.—TEMARIO 

(EXCLÚESE El COMÚN PARA PLAZAS DEL SUBGRUPO C2, QUE FIGURA COMO 
ANEXO ÁS BASES GENERALES) 

Tema 1.—Xestións de los almacéns del Parque Central de Servicios del Ayuntamiento 
de Vigo. 

Tema 2.—Escaleras de mano: generalidades, almacenamiento e inspección y 
conservación. Riesgos y normas de utilización. 

Tema 3.—Carga y transporte de materiales a mano: riesgos y prevención. Uso de 
carretillas de mano: riesgos y prevención. 

Tema 4.—Sanaúde laboral: condicións de utilización de equipos de trabajo para 
elevación de cargas. Sanaúde laboral: derechos y deberes de la empresa. 

Tema 5.—Almacenaje: principios generales de organización. Almacén: zoa de 
recepción y almacenaje. Zoa de preparación de pedidos. 
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Tema 6.—Herramientas mas utilizadas por las diferentes brigadas de obras 
municipales, albaneleríla, xardineríla, electricidad, carpinteríla, fontaneríla, equipos de 
pavimentación, canteríla, etc. 

Tema 7.—Utilización de los equipos de protección individual de las brigadas 
dependientes del Parque Central de Servicios. 

Tema 8.—La Ley de prevención de riesgos laborales- Derechos y deberes de los 
trabajadores. 

12.—OFICIAL MECÁNICO/A I. 

—Número de plazas: 1 (reservada para promoción interna) 

II.—Características 

Enér xime laboral, equiparadas al subgrupo C2 para los efectos de titulación. Estará 
dotada con las retribucións básicas corresponsales al subgrupo C2 y las complementarias 
propias del puesto de trabajo a lo que se adscriba las plaza. 

Figurarán incluíde las en el réxime de dedicación exclusiva. 

III.—Sistema de selección 

Establécese lo de concurso-oposición libre entre personal municipal al servicio de la 
Corporación, equiparado el subgrupo Y de titulación, que cumplan con los requisitos 
señalados en la base 12ª de las generales y de conformidad con el baremo previsto en las 
bases generales de esta convocatoria. 

IV.—Condicións de los/las aspirantes 

Además de las que figuran en la base 4ª de las generales, las/los aspirantes deberán 
estar en posesión delít tulo de graduado en Educación Secundaria Obligatoria o 
equivalente, de conformidad con el dispuesto en la Orden EDU/1603/2009, del 10 de 
xuñlo, por la que se establecen equivalencias con los títulos de graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria y de Bachillerato regulados en la Ley orgánica 2/2006, del 3 de 
mayo, de educación. 

Los anteriores requisitos se justificarán de la forma prevista en la base 4ª de las 
generales. 

V.—Fase concurso 

A valoración de los méritos alegados y justificados por los/las aspirantes en el turno de 
promoción interna se realizará de acuerdo con el baremo previsto en la base 12ª de las 
generales. 

VI.—Ejercicios de la oposición 
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Constará de dos ejercicios: 

Primer ejercicio.—De carácter obligatorio y eliminatorio. 
Consistirá en contestar por escrito, en el tiempo que estime el órgano de selección, la 

un cuestionario tipo test de 30 preguntas comoím nimo, con cuatro respuestas alternativas 
por pregunta, relacionadas con las materias contenidas en el temario que figura cómo 
anexo la estas bases; cuestionario determinado por el órgano de selección 
inmediatamente antes del inicio del ejercicio. 

En este ejercicio cada respuesta incorrecta penalizará la mitad de la puntuación de 
cada pregunta acertada; no se puntuarán las no contestadas. 

Según ejercicio.—Práctico. De carácter obligatorio y eliminatorio. 
Consistirá en resolver uno o varios supuestos prácticos o realizar las tareas que 

proponerá el órgano de selección, relacionadas con las materias objeto del temario 
especíquedo, en el plazo que establecido por el órgano de selección en función de la 
naturaleza de la prueba. 

La cualificación de cada ejercicio y la final se hará de conformidad con el previsto en la 
base 10ª de las generales. 

VII.—TEMARIO 

(EXCLÚESE El COMÚN PARA PLAZAS DEL SUBGRUPO C2, QUE FIGURA COMO 
ANEXO ÁS BASES GENERALES) 

Tema 1.—La inspección técnica de vehículos. Operacións en que consiste y 
preparación de un vehículo para la dicta inspección. 

Tema 2.—Distribución válvulas. Árbore de llevas. Equipos de inxección. Partes, 
revisión y entretenimiento. La carburación. Regraxes. 

Tema 3.—Descrición de las avarílasám is frecuentes en la suspensión y operacións a 
realizar en estas reparacións. 

Tema 4.—Dirección asistida. Descrición y compoñentes. 

Tema 5.—Distintos sistemas de frenos. Compoñentes. Avarílas. Revisións. 

Tema 6.—Diferentes tipos de motores. Compoñentes. Avarílas. Revisións. 

Tema 7.—Descrición de los compoñentes del tren de rodaje de una máquina. 

Tema 8.—La Ley 31/95, del 8 de noviembre de prevención de riesgos laborales. 
Derechos y deberes de los trabajadores. Delegados de Prevención y Comité Seguridad y 
Sanaúde Laboral. Formación. Vigilancia de la sanaúde. Riesgos y medidas preventivas del 
puesto de trabajo: oficial mecánico. EPI. Ruídel. Contaminantes químicos y la FDS. 

Vigo, 4 de diciembre de 2016.—El CONCEJAL-DELEGADO DE La ÁREA DE 
XESTIÓN MUNICIPAL Y PERSONAL (Decreto de Alcaldíla y Acuerdo de la Xunta de 
Gobierno Local de 19/06/2015).—Javier Pardo Espiñera. 

subir 

NOTA INFORMATIVA: El contenido de la versión HTML de este anuncio tiene 
carácter meramente informativo y está disponible en esta página para comodidad 
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del ciudadano. El anuncio con validez legal es la versión PDF firmada 
electrónicamente. 

ATENCIÓN: Esta página es una traducción automática sin validez legal 
Descargar anuncio en pdf  

  

 

 


